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INFORME DE CONCILIACION AL PROYECTO DE LEY 
NUMERO 096 DE 2006 SENADO, 153 DE 2007 CAMARA

Bogotá, D. C., 11 de junio de 2008 
Doctores:
NANCY PATRICIA GUTIERREZ CASTAÑEDA
Presidenta Senado de la República
OSCAR ARBOLEDA PALACIO
Presidente Cámara de Representantes
Congreso de la República
Ciudad
Referencia: Informe de Conciliación al Proyecto de ley número 096 

de 2006 Senado, 153 de 2007 Cámara, 

De acuerdo con la designación efectuada por las Presidencias del Se-
nado de la República y la Cámara de Representantes y de conformidad 
con lo establecido en los artículos 161 de la Constitución Política y 186 
de la Ley 5ª de 1992 (Reglamento del Congreso), los suscritos Senador 
y Representante, integrantes de la Comisión Accidental de Concilia-
ción, nos permitimos someter por su conducto a consideración de las 
plenarias del Senado y de la Cámara de Representantes, para continuar 
su trámite correspondiente, el texto conciliado del proyecto de ley de la 
referencia, dirimiendo de esta manera las discrepancias existentes entre 
los textos aprobados por las respectivas sesiones Plenarias realizadas 
el 25 de septiembre de 2007 en Senado y el 10 de junio de 2008 en 
Cámara.

Luego de un análisis detallado de los textos, cuya aprobación por 
las respectivas Plenarias presenta diferencias, hemos acordado acoger 
íntegramente el texto aprobado por la Plenaria de la Cámara de Repre-
sentantes.

El texto discutido y aprobado por esa Corporación, ajustó la redac-
ción del articulado con mayor claridad pero manteniendo el mismo es-
píritu de la ley con que fue aprobado en la Plenaria del Senado de la 
República.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1º. El artículo 3° de la Ley 683 del 9 de agosto de 2001 
quedará así:

Artículo 3°. Créase un subsidio mensual equivalente a dos (2) sala-
rios mínimos legales mensuales vigentes, con destino a cada veterano 
de que habla esta ley; independientemente del grado o condición social 
actual.

actualmente estén recibiendo una pensión de jubilación de cinco (5) o 
más salarios mínimos legales mensuales vigentes.

Parágrafo 2°. El subsidio establecido en el presente artículo, no cons-
tituye en ningún caso derecho de sustitución pensional.

Artículo 2º. La presente ley rige a partir de la fecha de su promulga-
ción.

Cordialmente,
 Senador de la República; -

  Representante a la Cámara.
* * *

INFORME DE CONCILIACION AL PROYECTO DE LEY 
NUMERO 212 DE 2007 CAMARA, 125 DE 2006 SENADO

Bogotá, D. C., junio 11 de 2008
Señores
NANCY PATRICIA GUTIERREZ CASTAÑEDA
Presidenta Senado de la República
OSCAR ARBOLEDA PALACIO
Presidente Cámara de Representantes
Ciudad
Referencia: Informe de Conciliación al Proyecto de ley número 212 

de 2007 Cámara, 125 de 2006 Senado.
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Respetados señores:
De acuerdo con el encargo impartido por ustedes, procedemos a pre-

sentar el informe de conciliación a la Plenaria de ambas Cámaras, co-
rrespondiente al proyecto de ley de la referencia, por medio de la cual 

, en los siguientes términos:
TEXTO CONCILIADO AL PROYECTO DE LEY NUMERO 212 

DE 2007 CAMARA, 125 DE 2006 SENADO

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. El artículo 106 del Código Nacional de Tránsito quedará 
así:

“Artículo 106. Límites de velocidad en vías urbanas y carreteras 
municipales. En las vías urbanas las velocidades máximas y mínimas 
para vehículos de servicio público o particular será determinada y debi-
damente señalizada por la autoridad de tránsito competente en el Dis-
trito o Municipio respectivo. En ningún caso podrá sobrepasar los 80 
kilómetros por hora.

El límite de velocidad para los vehículos de servicio público, de car-
ga y de transporte escolar, será de sesenta (60) kilómetros por hora. 
La velocidad en zonas escolares y en zonas residenciales será hasta de 
treinta (30) kilómetros por hora”.

Artículo 2°. El artículo 107 del Código Nacional de Tránsito quedará 
así:

“Artículo 107. Límites de velocidad en carreteras nacionales y de-
partamentales. En las carreteras nacionales y departamentales las ve-
locidades autorizadas para vehículos públicos o privados, serán deter-
minadas por el Ministerio de Transporte o la Gobernación, según sea el 

podrá sobrepasar los 120 kilómetros por hora.
Para el servicio público, de carga y de transporte escolar el límite 

de velocidad en ningún caso podrá exceder los ochenta (80) kilómetros 
por hora.

Será obligación de las autoridades mencionadas, la debida señaliza-
ción de estas restricciones.

-
ma, en las zonas urbanas de que trata el artículo 106 y en las carreteras 
nacionales y departamentales de que trata este artículo, debe establecer 
los límites de velocidad de forma sectorizada, razonable, apropiada y 

-
ciones de la vía, su velocidad de diseño, las características de operación 
de la vía”.

Artículo 3°. El artículo 96 de la Ley 769 quedará así:
“Artículo 96.

mototriciclos. Las motocicletas se sujetarán a las siguientes normas es-

1. Deben transitar ocupando un carril, observando lo dispuesto en los 
artículos 60 y 68 del presente Código. 

2. Podrán llevar un acompañante en su vehículo, el cual también de-

3. Deberán usar de acuerdo con lo estipulado para vehículos automo-
tores, las luces direccionales. De igual forma utilizar, en todo momento, 
los espejos retrovisores.

4. Todo el tiempo que transiten por las vías de uso público, deberán 
hacerlo con las luces delanteras y traseras encendidas. 

5. El conductor y el acompañante deberán portar siempre en el cas-
co, conforme a la reglamentación que expida el Ministerio de Transpor-
te, el número de la placa del vehículo en que se transite, con excepción 

número interno asignado por la respectiva institución.

6. No se podrán transportar objetos que disminuyan la visibilidad, 
que incomoden al conductor o acompañante o que ofrezcan peligro para 
los demás usuarios de las vías. 

Artículo 4°. La presente ley tiene vigencia a partir de la fecha de su 
promulgación.

De los Senadores y Representantes,
 Senadores de la Re-

pública; Repre-
sentantes a la Cámara.

* * *
ACTA DE CONCILIACION AL PROYECTO DE LEY 

NUMERO 057 DE 2007 CAMARA, 193 DE 2007 SENADO 

Bogotá, D. C., junio 11 de 2008
Doctora
NANCY PATRICIA GUTIERREZ CASTAÑEDA
Presidenta
Senado de la República
Doctor
OSCAR ALBERTO ARBOLEDA PALACIO
Presidente
Cámara de Representantes 
Referencia. Acta de Conciliación al Proyecto de ley número 057 

de 2007 Cámara, 193 de 2007 Senado, -

De acuerdo a la designación efectuada por ustedes, nos permitimos 
someter por su conducto a consideración de las Plenarias del Senado 
y Cámara de Representantes el texto conciliado del Proyecto de ley 
número 057 de 2007 Cámara, 193 de 2007 Senado, por medio de la 

, para cuyo efecto hemos decidido aco-
ger el articulado aprobado por el Senado de la República el día 28 de 
mayo de 2008.

Anexamos texto completo para su publicación, discusión y aproba-
ción por parte de las Plenarias.

Cordialmente,
 Senadora;  Represen-

tante a la Cámara.
TEXTO CONCILIADO AL PROYECTO DE LEY NUMERO 057 

DE 2007 CAMARA, 193 DE 2007 SENADO 

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Autorízase a la Asamblea Departamental del Vaupés y 
a los Concejos de los municipios de Mitú, Carurú y Taraira, en la juris-
dicción de sus respectivos territorios, para que ordenen la emisión de la 
estampilla Pro-Salud Vaupés.

Artículo 2°. La estampilla Pro-Salud Vaupés, cuya emisión se auto-
riza será hasta por la suma de cincuenta mil millones de pesos anuales 
($50.000.000.000), el monto recaudado se establece a precios del año 
2007.

Artículo 3°. El producido de los recursos provenientes de la estam-
pilla ProSalud Vaupés se destinarán para las siguientes inversiones de 
las instituciones de salud del departamento de Vaupés: El desarrollo, 
modernización y adquisición de nuevas tecnologías en las áereas de 
laboratorio, centros de diagnósticos, informáticas y comunicaciones, 
mantenimiento, reparación de equipos de las distintas unidades de los 
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centros asistenciales; para la dotación de instrumentos, para la compra 
de medicamentos, para la renovación del campo automotor y activida-
des de investigación y capacitación.

Artículo 4°. Autorízase a la Asamblea del departamento del Vaupés 
para que determine las características, hechos económicos, tarifas, actos 
administrativos u objetos de gravamen, excepciones y todos los demás 
asuntos pertinentes al uso obligatorio de la estampilla en las operacio-
nes que se realizan en el departamento y los municipios de Mitú, Carurú 
y Taraira. Las providencias que en tal sentido expida la Asamblea De-
partamental del Vaupés serán de conocimiento del Gobierno Nacional a 
través del Ministerio de Hacienda.

Parágrafo. El porcentaje del valor del hecho generador u objeto del 
gravamen será determinado por la Asamblea Departamental del Vaupés 
pero en todo caso la tarifa no podrá exceder del 3%.

Artículo 5°. La obligación de adherir y anular la estampilla que se 
autoriza mediante esta ley estará a cargo de los funcionarios del orden 
departamental y municipal que intervengan en los actos o hechos suje-
tos a gravamen estipulados por la Asamblea mediante ordenanza.

Artículo 6°. Los recaudos provenientes de la estampilla estarán a 
cargo de la Secretaría de Hacienda Departamental; y en el caso de los 
municipios corresponderá su recaudo a las Tesorerías Municipales 
de Mitú, Carurú y Taraira, recaudos que serán manejados en cuentas 

mismo departamento en que se originaron. Las Tesorerías Municipales 
harán periódicamente las transferencias del recurso a la Secretaría de 
Hacienda Departamental, la que también llevará una cuenta de destina-

Parágrafo 1°. Los recursos captados por la Secretaría de Hacienda 
Departamental serán girados oportunamente a la Secretaría de Salud 
Departamental, quien a su vez los distribuirá en el departamento según 
las necesidades de salud.

Parágrafo 2°. Los recursos captados por la estampilla que se autoriza 
en la presente ley, serán distribuidos en forma equitativa por la Secreta-
ría de Salud Departamental, de acuerdo a las necesidades de los centros 
asistenciales del departamento.

Artículo 7°. La Contraloría Departamental, ejercerá el control y vigi-

Artículo 8°. La presente ley rige a partir de la fecha de su promulga-
ción y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

 Senadora;  Represen-
tante a la Cámara.

* * *
INFORME DE CONCILIACION AL PROYECTO DE LEY 
NUMERO 304 DE 2007 CAMARA, 064 DE 2006 SENADO

Bogotá, D. C., 20 de mayo de 2008
Honorable Senadora
Doctora
NANCY PATRICIA GUTIERREZ 
Presidenta
Honorable Senado de la República
E. S. D.
Honorable Representante a la Cámara
Doctor
OSCAR ARBOLEDA PALACIO
Presidente
Honorable Cámara de Representantes
E. S. D.

Referencia: Informe de Conciliación al Proyecto de ley número 
304 de 2007 Cámara,  064 de 2006 Senado, 

Honorables Presidentes:
En cumplimiento de la designación que las respectivas Mesas Direc-

tivas del Senado y la Cámara de Representantes, hicieran a los suscritos, 

corporaciones, del Proyecto de ley número 304 de 2007 Cámara, 064 de 
2006 Senado, 

 Presentamos en los siguientes términos 
el informe de conciliación, conforme a lo dispuesto en los artículos 182, 
186 y 188 de la Ley 5ª de 1992.

La presente Comisión Accidental, luego de discutir la conveniencia 
de este proyecto, comparó y estudió los textos aprobados por Cámara y 
Senado, y observó una diferencia en el artículo 5º del proyecto, el cual 
fue adicionado con un parágrafo durante su trámite en Cámara. 

-
ción hecha al texto aprobado por la Cámara de Representantes y pro-
pone acogerlo íntegramente y pone a consideración de las Plenarias de 
Cámara y Senado el siguiente texto conciliado: 
TEXTO CONCILIADO AL PROYECTO DE LEY NUMERO 304 

DE 2007 CAMARA, 064 DE 2006 SENADO

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. La presente ley tiene por objeto contribuir con el desa-
rrollo de las jornadas electorales, en concordancia con la implementa-
ción del voto electrónico como mecanismo de votación.

Artículo 2°. Las instituciones públicas y privadas de educación pri-
maria, secundaria y superior, deberán permitir el uso de sus instalacio-
nes físicas para el desarrollo de la jornada electoral. 

De igual manera, pondrán a disposición el personal que la organización 
electoral considere necesario para la operación del sistema electoral.

Artículo 3°. El personal de las instituciones educativas referidas ten-
drá a su cargo las siguientes funciones: 

1. Preparar, en conjunto con la organización electoral, las instalacio-
nes del centro educativo al cual pertenecen para la adecuada realización 
de la jornada electoral. 

2. Asistir a los funcionarios electorales en la instalación de los pues-
tos de votación.

3. Informar a las autoridades presentes de las irregularidades durante 
la jornada electoral.

4. Colaborar con las autoridades en la guarda de las instalaciones y 
los distintos elementos de la jornada electoral.

5. En general, contribuir en lo necesario para la adecuada realización 
de la jornada electoral.

Artículo 4°. Los estudiantes mayores de edad, deberán prestar sus ser-
vicios a la organización electoral, y cumplirán las siguientes funciones: 

1. Asistir a los funcionarios electorales en la instalación de las mesas 
de votación.

2. Servir como jurados de votación en las mesas que la organización 
electoral disponga.

3. Asistir a los votantes en la ubicación de sus respectivas mesas de 
votación.

4. Informar a las autoridades presentes de las irregularidades durante 
la jornada electoral.
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5. Colaborar con las autoridades en la guarda de las instalaciones y 
los distintos elementos de la jornada electoral.

6. En general, contribuir en lo necesario para la adecuada realización 
de la jornada electoral.

Artículo 5°. Los directores de las instituciones educativas, deberán 
enviar a la organización electoral los respectivos listados con la infor-
mación del personal de la misma, así como de sus estudiantes mayores 
de edad, que participarán en el proceso electoral.

De igual manera, pondrá a disposición las instalaciones de la insti-
tución educativa que considere adecuadas, teniendo en cuenta los si-
guientes criterios: 

a) Adecuado acceso para los votantes;
b) Adecuadas condiciones de salubridad;
c) Instalaciones cubiertas bajo techo;
d) Disponibilidad de mesas y asientos requeridos para jurados;
e) Disponibilidad de mesas y asientos para testigos electorales, vee-

dores y en general autoridades que participan en la jornada electoral;
f) Acceso a acometidas telefónicas;
g) Acceso a comunicación telefónica y/o vía Modem;
h) Acceso a parqueaderos para votantes.
Parágrafo. La organización electoral responderá por el pago de las 

cuentas que se generen en razón de la utilización de las redes telefóni-
cas y de internet de los centros educativos, durante la realización de la 
jornada electoral

Artículo 6°. Los estudiantes escogidos para participar en el proceso 
recibirán la capacitación adecuada por parte de la organización electo-
ral. Esta capacitación se dará dentro del horario normal de clases, y hará 
parte de su formación de servicio social.

Artículo 7°. Los estudiantes y el personal de las instituciones edu-
cativas que participen en el proceso electoral tendrán derecho a un día 
de descanso compensatorio que será el lunes siguiente al día de la elec-
ción.

Artículo 8°. La organización electoral por su conducto o por quien 
ella determine tomará una póliza de seguros que garantice la integridad 
de las instalaciones que se utilicen durante la jornada electoral.

Parágrafo. En caso de requerirse el uso de infraestructura informá-
tica, instalaciones eléctricas y equipos electrónicos pertenecientes a la 
institución educativa, se aplicará lo dispuesto en el presente artículo.

Artículo 9°. Esta ley rige a partir de su promulgación y deroga las 
disposiciones que le sean contrarias.

De los honorables Congresistas,

 Senadores de la República; 
 Repre-

sentantes a la Cámara.
* * *

INFORME DE CONCILIACION AL PROYECTO DE LEY 
NUMERO 27 DE 2006 CAMARA, 171 DE 2007 SENADO

Bogotá, D. C., …
Doctores
NANCY PATRICIA GUTIERREZ 
Presidenta
Senado de la República
OSCAR ARBOLEDA
Presidente
Cámara de Representantes 
Ciudad

Referencia: Informe de Conciliación al Proyecto de ley número 27 
de 2006 Cámara y 171 de 2007 Senado, 

De conformidad con el artículo 161 de la Constitución Política y la 
designación hecha por las Mesas Directivas de ambas Corporaciones, 
rendimos el informe de conciliación al Proyecto de ley número 27 de 
2006 Cámara y 171 de 2007 Senado, 

, acogiendo como texto 
conciliado el aprobado en sesión plenaria de la Cámara de Representantes 
el día…, texto el cual anexamos.

PROYECTO DE LEY NUMERO 27 DE 2006 CAMARA 171 
DE 2007 SENADO

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1º. Adiciónese un numeral al artículo 89 de la Ley 142 de 
1994, así:

89.9. Quienes produzcan energía eléctrica como resultado de un pro-
ceso de cogeneración, entendido este como la producción combinada 
de energía eléctrica y energía térmica que hace parte integrante de su 
actividad productiva, podrán vender excedentes de electricidad a em-
presas comercializadoras de energía, esta venta quedará sujeta a la con-
tribución del 20% en los términos establecidos en los numerales 1 y 2 
del presente artículo. El cogenerador estará exento del pago del factor 
pertinente del 20% que trata este artículo sobre su propio consumo de 
energía proveniente de su proceso de cogeneración.

La Comisión de Regulación de Energía y Gas determinará, dentro 
de los tres meses siguientes a la entrada en vigencia de esta ley, los re-
quisitos y condiciones técnicas que deben cumplir los procesos de pro-
ducción combinada de energía eléctrica y energía térmica para que sean 
considerados un proceso de cogeneración, la metodología para la remu-
neración del respaldo que otorga el Sistema Interconectado Nacional a 

concepto, y los demás aspectos necesarios que considere la CREG.

disposiciones que le sean contrarias.
Cordialmente,

 Senador; 
Representante a la Cámara.

* * *
INFORME DE CONCILIACION AL PROYECTO DE LEY 
NUMERO 225 DE 2008 CAMARA, 066 DE 2006 SENADO

Bogotá, D. C., junio 6 de 2008
Señora
NANCY PATRICIA GUTIERREZ CASTAÑEDA
Presidenta Senado de la República
Señor
OSCAR ARBOLEDA PALACIO
Presidente Cámara de Representantes
Referencia: Informe de Conciliación al Proyecto de ley número 225 

de 2008 Cámara, 066 de 2006 Senado, 

Señores Presidentes:
De acuerdo con el encargo impartido por ustedes, nos permitimos 

someter por su conducto a la consideración de las Plenarias de ambas 
Cámaras el texto conciliado correspondiente al proyecto de ley de la 
referencia, en los siguientes términos:
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TEXTO CONCILIADO AL PROYECTO DE LEY NUMERO 225 
DE 2008 CAMARA, 066 DE 2006 SENADO

El Congreso de Colombia
DECRETA:

CAPITULO I

Artículo 1°. Para efectos de la adecuada comprensión y 

Bahías de estacionamiento: Parte complementaria de la estructura 
de la vía utilizada como zona de transición entre la calzada y el andén 
destinada al estacionamiento de vehículos.

Movilidad reducida: Es la restricción para desplazarse que pre-
sentan algunas personas debido a una discapacidad o que sin ser dis-
capacitadas presentan algún tipo de limitación en su capacidad de re-
lacionarse con el entorno al tener que acceder a un espacio o moverse 
dentro del mismo, salvar desniveles, alcanzar objetos situados en al-
turas normales.

Accesibilidad: Condición que permite, en cualquier espacio o am-
biente ya sea interior o exterior, el fácil y seguro desplazamiento de la 

de los servicios instalados.
CAPITULO II

De las bahías de estacionamiento
Artículo 2°. Autorícese el parqueo de vehículos en las bahías de es-

-
vilidad reducida, ya sean conductores o acompañantes.

Parágrafo. Las autoridades municipales y distritales competentes ha-
-

ducida el uso de las bahías de estacionamiento. Por el uso de las bahías 
se podrán cobrar las tarifas legalmente establecidas.

con movilidad reducida, las autoridades municipales y distritales auto-
rizarán la construcción de las bahías de estacionamiento y dispondrán 
en los sitios donde ellas existan, así como en los hospitales, clínicas, 

-
merciales, supermercados, empresas prestadoras de servicios públicos 
domiciliarios, parques, unidades residenciales, nuevas urbanizaciones, 

de parqueo debidamente señalizados y demarcados para personas con 
algún tipo de discapacidad y/o movilidad reducida, o cuya capacidad 
de orientación se encuentre disminuida por razones de la edad o enfer-
medad, con las dimensiones internacionales en un porcentaje mínimo 
equivalente al dos por ciento (2%) del total de parqueaderos habilita-
dos. En ningún caso podrá haber menos de un (1) espacio habilitado, 
debidamente señalizado con el símbolo internacional de accesibilidad, 
de conformidad con lo establecido en el Decreto 1660 de 2003.

Parágrafo. Para los efectos previstos en este artículo, se considera 
que una persona se encuentra disminuida en su capacidad de orienta-
ción por razón de la edad, cuando tenga o exceda los sesenta y cinco 
(65) años.

Artículo 4°. En aquellos municipios y distritos en los cuales las ba-
hías de estacionamiento existentes hayan sido clausuradas, sus autori-
dades procederán a habilitarlas a partir de la entrada en vigencia de la 
presente ley y cualquier ciudadano podrá acudir a la acción de cumpli-
miento para hacer valer lo dispuesto en la misma.

CAPITULO III
De la accesibilidad al medio físico

Artículo 5°. Las personas naturales o jurídicas, públicas o privadas, 
las entidades indicadas en el artículo 3° de la presente ley, así como 

las autoridades gubernamentales del nivel nacional, departamental, dis-
trital y municipal que no cumplan con lo establecido en el Título IV, 
Capítulos I y II de la Ley 361 de 1997, y en el Decreto Reglamentario 
1538 de 2005 sobre la accesibilidad al medio físico, eliminación de las 
barreras arquitectónicas, acceso a los espacios de uso público, a las vías 

-
vienda, serán sancionados de acuerdo con lo establecido en el Capítulo 
IV de la presente ley.

Parágrafo. Las instalaciones construidas antes de la expedición del 
Decreto 1538 de 2005, tendrán un plazo de dos (2) años a partir de la 
entrada en vigencia de la presente ley para adecuarse a lo dispuesto en 
la Ley 361 de 1997, en dicho decreto y en la presente ley.

CAPITULO IV
De las sanciones

Artículo 6°. Para aquellos que incumplan con lo establecido en la 
presente ley se les aplicarán las siguientes sanciones:

Para las personas naturales o jurídicas privadas se aplicará una san-
ción que irá entre cincuenta (50) y hasta doscientos (200) salarios míni-
mos legales diarios vigentes.

Para las autoridades gubernamentales que incumplan los preceptos 
establecidos por esta ley y las demás normas de discapacidad serán san-
cionadas conforme lo prevé la ley de responsabilidades administrativas 
de los servidores públicos y demás normas aplicables, como faltas gra-
ves y causales de mala conducta.

Artículo 7°. El Ministerio del Medio Ambiente, Vivienda y Desarro-
llo Territorial y el Ministerio de Transporte, vigilarán el cumplimiento 
de lo establecido en la presente ley.

CAPITULO V

Artículo 8°. La presente ley se adiciona a las demás normas que pro-
-

rantizar la plena efectividad de sus derechos así como su exigibilidad.
Artículo 9°. La presente ley rige a partir de la fecha de su publica-

ción y deroga las disposiciones que le sean contrarias.
De los señores Congresistas,

 Senador;  Repre-
sentante a la Cámara.

* * *
INFORME DE LA COMISION DE CONCILIACION 

AL PROYECTO DE LEY NUMERO 168 DE 2006 CAMARA, 
159 DE 2007 SENADO

Bogotá, D. C., 10 de junio de 2008
Honorables Congresistas 
NANCY PATRICIA GUTIERREZ
Presidenta Senado de la República
OSCAR ARBOLEDA
Presidente Cámara de Representantes
Cuidad
Referencia: Informe de la Comisión de Conciliación al Proyecto 

de ley número 168 de 2006 Cámara, 159 de 2007 Senado, por medio 

De acuerdo con la designación hecha por las Mesas Directivas del 
honorable Senado de la República y la honorable Cámara de Represen-
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tantes, los suscritos Senadores y Representantes nos permitimos rendir 
el presente informe de conciliación al Proyecto de ley número 168 de 
2006 Cámara, 159 de 2007 Senado, 

.
Luego de hacer una revisión de los textos aprobados por el Sena-

do y la Cámara de Representantes, hemos decidido acoger como texto 

2008.
Al hacer la comparación de los textos, se encontró que solo se pre-

sentaron discrepancias en los artículos 2º, 8º y 9º.
En el artículo 2° aprobado por la Plenaria de la Cámara se corrigió la 

En el numeral 8 del artículo 8º del texto aprobado por la Plenaria del 
Senado, referente a los casos de exenciones al cobro del pasaporte, se 
acogió una proposición aprobada por la Comisión Tercera de Senado, 

-
lombianos pertenecientes al nivel 1 y 2 del Sisbén que cumplan con las 
siguientes características: 

– Que requieran tratamiento médico especializado que no pueda ser 
adelantado en el país.

– Personas con discapacidad y un familiar acompañante.
– Personas adultas mayores de 62 años.
– Personas menores de 25 años que vayan a adelantar estudios en el 

exterior.
– Niños en situación de adoptabilidad, que aún no lo han sido del 

ICBF.
– Personas que deben viajar al exterior por razones de salud de fa-

miliares.
– Que tengan un contrato de trabajo acreditado en el exterior.
– Que sean parte de delegaciones deportivas o culturales y artísticas.
En el numeral 9 del artículo 8º aprobado por la Plenaria del Senado, 

-
cio de pasaporte provisional de una hoja válido únicamente para volver 
al país, expedido por los Cónsules. 

Finalmente, en el artículo 9º del texto aprobado por la Plenaria de Se-
nado, se acogió una proposición de la Comisión Tercera de Senado, para 
que la vigencia de la norma sea a partir de la fecha de promulgación. 

Atentamente,
Senadores de la Repú-

blica; , Representantes a la 
Cámara.

TEXTO PROPUESTO POR LA COMISION 
DE CONCILIACION AL PROYECTO DE LEY NUMERO 168 

DE 2006 CAMARA, 159 DE 2007 SENADO

El Congreso de la República
DECRETA:

Artículo 1°. La presente ley regula las tasas que deben pagar 
los usuarios por la prestación de los servicios de expedición de pasapor-

funciones notariales y de registro en el exterior, la expedición de tarje-
tas de registro consular y los trámites de nacionalidad, con destino al 
Fondo Rotatorio del Ministerio de Relaciones Exteriores. Lo anterior, 
sin perjuicio de los cobros que se deben realizar para otras entidades en 
virtud de la legislación vigente.

Artículo 2°. La presente ley se fundamenta en el con-
cepto constitucional de la recuperación de los costos de los servicios 
que se prestan a los usuarios y en la participación de estos en los be-

información.
Artículo 3°. Los siguientes son los hechos genera-

dores de las tasas establecidas mediante la presente ley:
a) Expedición de pasaportes;
b) Expedición de visas;
c) Legalización de documentos que van a producir sus efectos en el 

exterior;
d) Apostilla;
e) Protocolización de escrituras públicas;

-
res, en ejercicio de su función notarial de acuerdo con lo dispuesto en el 
Decreto-ley 960 de 1970, “por el cual se expide el Estatuto del Notaria-

h) Autenticaciones efectuadas por los cónsules colombianos;

j) Expedición de Tarjetas de Registro Consular;
k) Trámite de nacionalidad colombiana por adopción;
l) Trámite de renuncia a la nacionalidad colombiana;

-
nalizados como colombianos por adopción;

exterior de estudiantes colombianos.
Artículo 4°. El Ministerio de Relaciones Ex-

teriores podrá celebrar convenios interadministrativos con otras entida-
des públicas para el recaudo de las tasas.

Artículo 5°. El sujeto pasivo de las tasas que se regu-
lan en la presente ley es el usuario de los servicios enumerados en el 
artículo 3° de esta ley.

Artículo 6°. El sujeto activo de las tasas que se regulan 
en la presente ley es el Ministerio de Relaciones Exteriores. Los ingre-
sos que por tales actividades se reciban serán percibidos para el Fondo 
Rotatorio del Ministerio de Relaciones Exteriores.

Artículo 7°. La tarifa correspondiente a las tasas que cobra el 
Ministerio de Relaciones Exteriores por la presentación de los servicios 

1 Sistema para determinar costos: En desarrollo de los principios 
previstos en el artículo 2° de la presente ley, se determinarán formas 

de los costos, teniendo en cuenta los insumos, el manejo de las bases 
de datos, el acceso a otros sistemas de información, su montaje; y los 

-
ministración, mantenimiento, sostenimiento, reparación, actualización, 
provisiones, la cobertura, ampliación de servicios, seguros, capacita-

asociados.
Cuando alguno de los procedimientos deba contratarse con terceros, 

se considerará el valor del servicio contratado.
2. Método: Determinados los costos conforme al sistema, por cada 

tipo de servicio de los señalados en el artículo 3°, el Ministerio de Rela-
-

tivos a cada servicio, aplicando el siguiente método:
a) Estimación del número y/o porcentaje de requerimiento de servicios 

por cada uno de los tipos señalados anualmente en el artículo 3°, con 
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base en la información estadística que posea el Ministerio de Relaciones 
Exteriores;

b) Con base en los requerimientos técnicos e informáticos y de admi-
nistración de cada uno de los tipos de servicio señalados en el artículo 
3°, se determinará la capacidad de atención y los costos de la inver-
sión;

c) Los costos deben garantizar la debida prestación de un servicio 

acuerdo con cada tipo de servicios de los enumerados en el artículo 3°;
d) Las tarifas para cada tipo de servicios podrán variar periódicamen-

para el año anterior al reajuste.
3. Forma de hacer el reparto: La tarifa de cada uno de los servicios 

prestados y descritos en el artículo 3°, tendrá en cuenta el sistema de 

en proporción anualmente, los costos en la proyección de usuarios.
Parágrafo. De conformidad con el inciso 2° del artículo 338 de la 

Constitución Política, el Ministerio de Relaciones Exteriores es la au-
toridad administrativa autorizada para establecer mediante resolución 
las tarifas por los servicios que presta el Ministerio de Relaciones Exte-
riores de acuerdo con el método y el sistema para la determinación del 
costo de los servicios y la forma de repartirlo entre los usuarios.

Artículo 8°. Las siguientes actuaciones se en-
cuentran exentas del cobro de las tasas que se regulan en la presente 
ley:

1. La legalización, autenticación y apostilla dentro de los trámites de 
extradición solicitados por la vía diplomática o por la vía que acepten 
los tratados internacionales aplicables para Colombia.

2. Las previstas en los tratados internacionales vigentes para Co-
lombia.

3. Los trámites realizados por la vía diplomática y consular, sujetos 
a reciprocidad.

4. Las escrituras públicas de reconocimiento de hijos extramatrimo-
niales y las de legitimación.

5. Las actuaciones que se ocasionen por comisiones judiciales en 
el exterior en materia penal y en asuntos relativos a la protección del 
menor.

prestaciones sociales.
8. La expedición de pasaportes a colombianos del Sisbén 1 y 2, siem-

pre y cuando se encuentren en las siguientes condiciones:
– Que requieran tratamiento médico especializado que no pueda ser 

adelantado en el país.
– Personas con discapacidad y un familiar acompañante.
– Personas adultas mayores de 62 años.
– Personas menores de 25 años que vayan a adelantar estudios en el 

exterior.
– Niños en situación de adoptabilidad, que aún no lo han sido del 

ICBF.
– Personas que deben viajar al exterior por razones de salud de fa-

miliares.
– Que tengan un contrato de trabajo acreditado en el exterior.
– Que sean parte de delegaciones deportivas o culturales y artísticas.
 9. Los Cónsules podrán expedir pasaporte provisional de una hoja, 

válido únicamente para regresar a Colombia, con vigencia hasta de 
treinta (30) días, a los nacionales colombianos que se encuentren en 
una de las siguientes situaciones:

pasaporte y que cumplan con los requisitos previstos en los artículos 
160 y 161, del Código de Procedimiento Civil. Respecto a este último 

b) Polizones;
c) Repatriados;
d) Deportados;
e) Expulsados;
f) A quienes hayan perdido sus documentos y su regreso al país sea 

inminente;
g) A los connacionales que tengan algún impedimento judicial para 

salir de Colombia o sobre los cuales exista una providencia ejecutoriada 
que ordene la no expedición del pasaporte, comunicados al Ministerio 
de Relaciones Exteriores;

h) En caso de existir orden de autoridad competente para que se le 
anule a un connacional el pasaporte que tenga vigente.

Parágrafo. En caso de que el solicitante no posea documento de iden-
-

dición del pasaporte provisional, la calidad de nacional colombiano a 

el respectivo formulario.
10. La apostilla y legalización de documentos a los colombianos, 

a solicitud del ACNUR, o de la Agencia Presidencial para la Acción 
Social y la Cooperación Internacional - Acción Social, o quien haga sus 
veces, previo concepto favorable de la Dirección de Asuntos Consula-
res y Comunidades Colombianas en el Exterior.

Artículo 9°. La presente ley regirá a partir de su promulgación y de-

962 de 2005 y las normas que le sean contrarias.
Senadores de la Repú-

blica; , Representantes a la 
Cámara.

* * *
INFORME DE CONCILIACION AL PROYECTO DE LEY 
NUMERO 189 DE 2007 CAMARA, 079 2006 DE SENADO

Bogotá, D. C., 5 de junio de 2008
Doctora
NANCY PATRICIA GUTIERREZ 
Presidenta
Honorable Senado de la República
Doctor
OSCAR ALBERTO ARBOLEDA PALACIO
Presidente
Honorable Cámara de Representantes
Referencia: Informe de Conciliación al Proyecto de ley número 

189 de 2007 de Cámara, 079 2006 de Senado,
-

Conforme a la designación efectuada por las honorables Mesas Di-
rectivas y de conformidad con los artículos 186 de la Ley 5ª de 1992 
y 161 de la Constitución Nacional, por su conducto nos permitimos 
someter a consideración de las Plenarias del Senado y Cámara de Re-
presentantes, el texto conciliado al Proyecto de ley número 189 de 2007 
Cámara, 079 2006 de Senado, 
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Analizadas las diferencias en los textos aprobados inicialmente por 
ambas Plenarias, hemos decidido acoger el articulado aprobado por la 
Cámara de Representantes el día 4 de junio de 2008.

afectan los aspectos sustanciales aprobados en el Senado de la Repú-
blica.

Anexamos texto completo para su publicación, discusión y aproba-
ción por parte de las Plenarias.

Cordialmente,
Por el honorable Senado de la República,

Senadora.
Por la honorable Cámara de Representantes,

Representante a la Cámara.
TEXTO CONCILIADO AL PROYECTO DE LEY NUMERO 189 

DE 2007 CAMARA, 079 2006 DE SENADO

El Congreso de la República de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Adiciónese la Ley 860 de 2003 en los siguientes tér-
minos: 

Artículo nuevo. . Este articulado 

Investigación –CTI– de la Fiscalía General de la Nación, que cumplen 
funciones permanentes de Policía Judicial, escoltas y conductores del 
CTI, teniendo en cuenta que conforme a estudios y criterios técnicos 
desarrollan actividades de alto riesgo que les generan disminución de 
expectativa de vida saludable por la labor que realizan.

Al personal de la Fiscalía General de la Nación que labore en las 
demás áreas o cargos, se le aplicará, el régimen del Sistema General 

797 de 2003.
Parágrafo 1°. Los

servidores públicos del Cuerpo Técnico de Investigación –CTI– de la 
Fiscalía General de la Nación, que cumplen funciones permanentes de 
Policía Judicial, escoltas y conductores del CTI, dada su actividad de 
exposición a alto riesgo, que efectuaron la cotización especial señala-

presente ley, durante por lo menos 650 semanas, sean estas continuas o 
discontinuas, tendrán derecho a la pensión de vejez, siempre y cuando 
reúnan los requisitos establecidos en el parágrafo siguiente.

Los servidores públicos del Cuerpo Técnico de Investigación de que 
trata el artículo 2° del Decreto 1835 de 1994 o quienes han desempe-
ñado los cargos equivalentes y se les efectuó la cotización especial se-
ñalada en el artículo 12 del mencionado decreto, se les reconocerán los 
aportes efectuados y tendrán derecho a la pensión de vejez establecida 
en la presente ley siempre y cuando completen las 650 semanas conti-
nuas o discontinuas de cotización de alto riesgo. 

De igual forma los funcionarios del Cuerpo Técnico de Investiga-
ción que cumplen funciones permanentes de Policía Judicial, escoltas 
y conductores del CTI que efectúen la cotización especial señalada en 
la presente ley durante por lo menos 650 semanas continuas o discon-
tinuas tendrán derecho a la pensión de vejez establecida en la presente 
ley.

Parágrafo 2º. -

-
 La pensión de vejez, se sujetará a los 

siguientes requisitos: 
1. Haber cumplido cincuenta y cinco (55) años de edad. 
2. Haber cotizado el número mínimo de semanas establecido para el 

artículo 33 de la Ley 100 de 1993.
La edad para el reconocimiento de la pensión especial de vejez se 

disminuirá un (1) año por cada sesenta (60) semanas de cotización es-
pecial, adicionales a las mínimas requeridas en el Sistema General de 
Pensiones, sin que dicha edad pueda ser inferior a cincuenta (50) años.

Parágrafo 3°.  El monto de la coti-
zación especial para el personal del Cuerpo Técnico de Investigación 
de la Fiscalía General de la Nación de que trata la presente ley, será el 

más diecinueve (19) puntos adicionales a cargo del empleador.
Parágrafo 4°. Los servidores públicos del Cuerpo Técnico de Inves-

tigación de la Fiscalía General de la Nación de que trata el campo de 
aplicación de la presente ley, que a la fecha de entrada en vigencia de la 

-
lidaridad, deberán trasladarse al Régimen Prima Media con Prestación 

fecha de su publicación, para que les sea aplicado el régimen previsto 
en la presente ley. En ese caso no será necesario que hubieren cumplido 
el término de permanencia de que trata el literal e) del artículo 13 de la 
Ley 100 de 1993. 

Aquellos servidores públicos que decidan permanecer en el Régimen 
de Ahorro Individual con Solidaridad se les aplicará en su integralidad 

la Ley 797 de 2003.
Parágrafo 5°.  En lo no previsto en la pensión 

de vejez establecida en el presente artículo, se aplican las normas ge-
nerales contenidas en la Ley 100 de 1993 y la Ley 797 de 2003 y sus 
decretos reglamentarios

Artículo 2º. La presente ley rige a partir de su promulgación.
Por el honorable Senado de la República,

Senadora.
Por la honorable Cámara de Representantes,

Representante a la Cámara.
* * *

INFORME DE CONCILIACION AL PROYECTO DE LEY 
NUMERO 211 DE 2007 CAMARA, 03 DE 2006 SENADO

Bogotá, D. C., junio 9 de 2008.
Honorables
NANCY PATRICIA GUTIERREZ
Presidenta del Senado de la República
OSCAR ALBERTO ARBOLEDA PALACIO
Presidente Cámara de Representantes
Ciudad
 Referencia: Informe de Conciliación al Proyecto de ley número 211 

de 2007 Cámara, 03 de 2006 Senado, 
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Señores Presidentes:
Conforme al encargo impartido por las Mesas Directivas del Senado 

de la República y la Cámara de Representantes, y en cumplimiento a 
lo preceptuado en el artículo 186-189 de la Ley 5ª de 1992, y una vez 
reunida la Comisión de Conciliación el día … de junio de los corrientes, 
dirimió las discrepancias que surgieron entre los textos aprobados por las 
Plenarias de ambas Corporaciones, conciliándose el texto que se anexa 
a la presente.

Cordialmente,
 Senadora de la República; 

 Representante a la Cámara. 
TEXTO CONCILIADO AL PROYECTO DE LEY NUMERO 211 

DE 2007 CAMARA, 03 DE 2006 SENADO

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1. El artículo 2° de la Ley 82 de 1993 quedará así:
Artículo 2°. . Para los efectos de la pre-

sente ley, la Jefatura Femenina de Hogar, es una categoría social de 

culturales y de las relaciones de género que se han producido en la es-
tructura familiar, en las subjetividades, representaciones e identidades 

reproducción y producción social, que es objeto de políticas públicas 
en las que participan instituciones estatales, privadas y sectores de la 
sociedad civil.

En concordancia con lo anterior, es Mujer Cabeza de Familia, quien 
siendo soltera o casada, ejerce la jefatura femenina de hogar y tiene bajo 
su cargo, afectiva, económica o socialmente, en forma permanente, hi-
jos menores propios u otras personas incapaces o incapacitadas para 
trabajar, ya sea por ausencia permanente o incapacidad física, sensorial, 

-
tancial de ayuda de los demás miembros del núcleo familiar.

Parágrafo. La condición de Mujer Cabeza de Familia y la cesación 
de la misma, desde el momento en que ocurra el respectivo evento, 
deberá ser declarada ante notario por cada una de ellas, expresando las 
circunstancias básicas del respectivo caso y sin que por este concepto 
se causen emolumentos notariales a su cargo.

Artículo 2°. El artículo 3° de la Ley 82 de 1993 quedará así:
Artículo 3°.  El Gobierno Nacional establecerá 

familia, promoviendo el fortalecimiento de sus derechos económicos, 
sociales y culturales, procurando establecer condiciones de vida dignas, 
promoviendo la equidad y la participación social con el propósito de 
ampliar la cobertura de atención en salud y salud sexual y reproductiva; 
el acceso a servicios de bienestar, de vivienda, de acceso a la educación 
básica, media y superior incrementando su cobertura, calidad y per-
tinencia; de acceso a la ciencia y la tecnología, a líneas especiales de 
crédito y a trabajos dignos y estables.

Artículo 3°. El artículo 5° de la Ley 82 de 1993 quedará así:
Artículo 5°.  Los establecimientos edu-

cativos dispondrán de textos escolares para prestarlos a los menores 
que los requieran y de manera especial a los dependientes de Mujeres 
Cabeza de Familia, sin menguar el derecho a la igualdad que tienen los 
demás niños, permitiendo el servicio de intercambio entre bibliotecas 

y el apoyo territorial a estos programas y propuestas educativas será 
prioridad del Ministerio de Educación.

Para apoyar las bibliotecas de los establecimientos que así lo 
hicieren, y más a aquellas que suministren o donen los textos a 

los beneficiarios de este artículo, el Gobierno Nacional podrá 
crear un Fondo Especial, en la forma establecida en el artículo 4º 
de esta ley.

Parágrafo. El Ministerio de Educación desarrollará gestiones enca-
minadas a promover la suscripción de convenios que faciliten la do-
nación de material educativo para los hijos de las Mujeres Cabeza de 
Familia. Para este efecto coordinará acciones con el Departamento Na-
cional de Planeación, para el fortalecimiento del programa de gestión 
de proyectos.

Artículo 4°.  El Gobierno Nacional podrá crear un 
Fondo Especial adscrito al Ministerio de la Protección Social, sin per-
sonería jurídica, el cual deberá orientarse al apoyo de planes, programas 
y proyectos de actividades, que permitan la incorporación a la política 
económica y social del país y a la consolidación de las organizaciones 
sociales de las Mujeres Cabeza de Familia que se encuentran en situa-

-
yan tenido que asumir la carga socioeconómica del grupo familiar.

Los recursos del Fondo estarán constituidos por:
1. Recursos del Presupuesto Nacional.
2. Empréstitos externos que con el aval de la Nación gestione el Mi-

nisterio de la Protección Social.
3. Aportes que realicen las entidades nacionales o internacionales.
4. Donaciones de particulares, organizaciones no gubernamentales, 

entidades y/o gobiernos extranjeros.
Artículo 5°. El artículo 7° de la Ley 82 de 1993 quedará así:
Artículo 7°.

. Los establecimien-
tos públicos de educación básica, media y superior atenderán de pre-
ferencia las solicitudes de ingreso de hijos o dependientes de Mujeres 
Cabeza de Familia, siempre que cumplan con los requisitos y que los 
resultados de sus exámenes de admisión y demás pruebas, sean por lo 
menos iguales a los de los demás aspirantes.

El Ministerio de Educación Nacional promoverá la formulación y 
presentación de proyectos que puedan ser objeto de cooperación inter-
nacional, dirigidos a crear, desarrollar y ejecutar procesos educativos 
encaminados especialmente a fortalecer la educación inicial y prees-
colar de los hijos o menores dependientes de las Mujeres Cabeza de 
Familia.

Artículo 6°. El artículo 8° de la Ley 82 de 1993 quedará así:
Artículo 8°.  El Gobierno 

Nacional ofrecerá planes y programas de capacitación gratuita y desa-
rrollo de microempresas industriales, comerciales y artesanales; em-
presas familiares, empresas de economía solidaria y proyectos empren-
dedores, con los cuales la mujer cabeza de familia pueda realizar una 
actividad económicamente rentable.

Para tal efecto, la Dirección Nacional de Planeación (DNP), el Ser-
vicio Nacional de Aprendizaje, Sena, el Departamento Administrativo 
Nacional de la Economía Solidaria, Dansocial, o quien haga sus veces, 
y las Secretarías de Planeación Departamentales, Distritales y Munici-
pales, y los demás organismos de naturaleza similar existentes o que 
llegaren a crearse diseñarán y ejecutarán planes y programas dirigidos 

de su desempeño básico y por competencias. Tales entidades deberán:
a) Generar estadísticas con perspectiva de género a través de los or-

ganismos competentes, que permitan construir y formular planes, pro-
gramas, proyectos y políticas públicas adecuadas a las necesidades de 
las Mujeres Cabeza de Familia;

-
ración y adaptados a la disponibilidad de tiempo de las Mujeres Cabeza 
de Familia;



Página 10 Miércoles 11 de junio de 2008 GACETA DEL CONGRESO  351

c) Crear redes regionales emprendedoras y productivas que vinculen 
a las Mujeres Cabeza de Familia en actividades económicas sostenibles 
y rentables.

El Gobierno Nacional determinará cuáles son las entidades que ejer-
cerán la inspección, vigilancia y control en el cumplimiento y ejecucio-
nes de los planes, programas y políticas públicas dirigidas a la mujer 
cabeza de familia.

Parágrafo 1°. -
tros que permitan la evaluación de estas acciones gubernamentales, a 
través de indicadores de gestión y resultados.

prioritaria los proyectos que adelanten las Madres Cabeza de Familia 
en el marco del fomento para el desarrollo empresarial a que hace 
referencia el presente artículo.

Artículo 7°. El artículo 10 de la Ley 82 de 1993 quedará así:
Artículo 10. . El Gobierno Nacional establecerá incenti-

vos especiales para el sector privado que cree, promocione o desarrolle 
programas especiales de salud, educación, vivienda, seguridad social, 
crédito y empleo para las Mujeres Cabeza de Familia.

Artículo 8°. El artículo 12 de la Ley 82 de 1993 quedará así:
Artículo 12.

 El Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial promoverá la formación de organizaciones sociales y comu-
nitarias de mujeres que les faciliten el acceso a la vivienda de interés 

de subsidios en dinero o especie y ofrecerá asesoría para la adquisición 
de vivienda a través de los diversos programas de crédito, otorgamiento 
de subsidio, mejoramiento y saneamiento básico, construcción en sitio 
propio y autoconstrucción.

Esta política se aplicará también a través de las entidades territoriales 
y de las instituciones que efectúen labores para el trámite de subsidios 
familiares de vivienda de interés social, que en alguna forma reciban re-
cursos para vivienda del Presupuesto General de la Nación o del Fondo 
Nacional de Vivienda. Para el efecto llevarán de manera preferente, el 

-
tación respecto de los programas para ellas, en igualdad de condiciones 
con todos los inscritos como aspirantes a subsidio para vivienda de in-
terés social proveniente de la fuente de recursos antes anotada.

Las entidades territoriales cuyos planes de vivienda reciban recursos 
del presupuesto nacional, facilitarán el lleno de los requisitos para la 
contratación administrativa de prestación de servicios o de ejecución 
de obras, a asociaciones u organizaciones populares de vivienda o las 
que se constituyan dentro del sector de la economía solidaria, que es-
tén integradas mayoritariamente por Mujeres Cabeza de Familia. Es 
condición para este tratamiento que las utilidades o excedentes que se 
obtengan se destinen a la adquisición o mejoramiento de la vivienda de 
las mujeres asociadas, que sean cabeza de familia.

Artículo 9°. El artículo 13 de la Ley 82 de 1993 quedará así:
Artículo 13.  La inspección, vigi-

lancia y control de las políticas y programas de las entidades e insti-

Nacional de Vivienda o quien haga sus veces. El Gobierno Nacional 
reglamentará la materia.

Artículo 10. El artículo 14 de la Ley 82 de 1993 quedará así:
Artículo 14.

 El Gobierno Nacional facilitará los 
mecanismos de información y capacitación de las Mujeres Cabeza de 
Familia que no tengan la posibilidad de asociarse u organizarse, para 
garantizar su acceso como postulantes al Subsidio Familiar de Vivienda 
de Interés Social, en sus diversas modalidades.

Artículo 11. El artículo 15 de la Ley 82 de 1993 quedará así:

Artículo 15. . El Gobierno Nacio-
nal diseñará instrumentos y estrategias que faciliten y permitan el 

reducir la feminización de la pobreza.
Artículo 12. El artículo 17 de la Ley 82 de 1993 quedará así:
Artículo 17. En aplicación del 

principio de igualdad de oportunidades a favor de las Mujeres Cabeza 
de Familia, las entidades públicas nacionales y territoriales a las cuales 
corresponda por aplicación de normas vigentes al efecto, que ofrezcan 

-
ción de los mismos, un porcentaje en los presupuestos para proyectos 
destinados a las Mujeres Cabeza de Familia que contemplen capacita-
ción técnica de acuerdo con la oferta y la demanda, de apoyo a cadenas 
productivas y a procesos organizacionales, como componente solidario 
en la ejecución de proyectos sociales de desarrollo que les permitan 
generar recursos y empleo digno y estable. El Gobierno Nacional regla-
mentará la materia.

Artículo 13. El artículo 20 de la Ley 82 de 1993 quedará así:
Artículo 20.  Para garanti-

zar el desarrollo sostenible de los proyectos sociales que se promueven 
por la presente ley a favor de las Mujeres Cabeza de Familia, se dispo-
nen las siguientes acciones:

a) El Departamento Administrativo Nacional de la Economía Soli-
daria, Dansocial, o quien haga sus veces, dirigirá, coordinará, promove-
rá, planeará, protegerá, fortalecerá y desarrollará proyectos de enfoque 
empresarial dirigidos a las Mujeres Cabeza de Familia, mediante la eje-
cución de recursos provenientes del presupuesto nacional, de los parti-
culares u originados en el extranjero, para promover la constitución de 
organizaciones de economía solidaria sin que esto avale las cooperati-
vas de trabajo asociado que tercerizan las relaciones laborales;

b) El Gobierno Nacional garantizará el acceso a los programas cre-
diticios y de asistencia técnica oportuna y permanente para las microe-
mpresas, famiempresas y similares que hayan sido organizadas por Mu-
jeres Cabeza de Familia, en relación con el abastecimiento de materias 
primas, adiestramiento en las áreas de producción, comercialización y 
distribución de los productos y venta de servicios.

Artículo 14. El artículo 22 de la Ley 82 de 1993 quedará así:
Artículo 22.  Es deber del Estado capa-

citar a funcionarios públicos y líderes comunitarios en la defensa de los 
Derechos Humanos, especialmente los derechos económicos, sociales 
y culturales de las Mujeres Cabeza de Familia.

Parágrafo. Los funcionarios que incumplan o entraben el cumpli-
miento de la presente ley quedarán incursos en causal de mala con-
ducta, que se sancionará de acuerdo con las normas especiales sobre la 
materia.

Artículo 15. -
 El Gobierno Nacional, los departamen-

tos, los distritos y los municipios darán un tratamiento preferente a las 
Mujeres Cabeza de Familia en situación de desplazamiento forzado, 

grupo familiar, como de la organización social y/o comunitaria a la que 
pertenezca, para garantizar su acceso a la oferta estatal sin mayores re-
quisitos que la demostración fáctica de su situación de extrema pobreza 
generada por el desplazamiento.

Artículo 16. . El Gobierno Nacional en un término 
de seis (6) meses reglamentará la presente ley.

Artículo 17.  La presente ley rige a partir 
de la fecha de su promulgación y deroga las normas que le sean con-
trarias.

 Senadora de la República; 
 Representante a la Cámara. 
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INFORME DE CONCILIACION AL PROYECTO DE LEY 
NUMERO 190 DE 2007 CAMARA, 209 DE 2007 SENADO

Honorables
NANCY PATRICIA GUTIERREZ CASTAÑEDA
Presidenta Senado de la República
OSCAR ALBERTO ARBOLEDA PALACIO
Presidente Cámara de Representantes
Referencia: Informe de Conciliación al Proyecto de ley número 190 

de 2007 Cámara, 209 de 2007 Senado, -

-

Apreciados Presidentes:
De acuerdo con los artículos 161 de la Constitución Política y 186 de 

la Ley 5ª de 1992, los suscritos Senadores y Representantes integrantes 
de la Comisión Accidental de Conciliación, nos permitimos someter 
por su conducto a consideración de las Plenarias del Senado de la Repú-
blica y de la Cámara de Representantes, el texto conciliado del proyecto 
de ley de la referencia, dirimiendo de esta manera las discrepancias 
existentes entre los textos aprobados por las citadas Corporaciones, 
en sus respectivas sesiones plenarias realizadas los días 29 de abril de 
2008 en Cámara de Representantes y 27 de mayo de 2008 en el Senado 
de la República.

Luego de un análisis detallado de los textos, hemos acordado acoger 
como soporte de esta nueva ley, los artículos 2° y 6° votados con igual 
texto en ambas Corporaciones Legislativas; 1°, 3° y 5° con el texto 
aprobado en el Senado y acoger el artículo 4° aprobado en la Cámara 
de Representantes. 

En virtud de lo anterior y para los efectos pertinentes, anexamos el 
texto conciliado para su publicación, discusión y decisión en las Plena-
rias correspondientes de Senado de la República y Cámara de Repre-
sentantes.

Atentamente,
Conciliadores Senado

Senadores.
Conciliadores Cámara

-
 Representantes a la Cámara.

TEXTO CONCILIADO AL PROYECTO DE LEY NUMERO 
190 DE 2007 CAMARA, 209 DE 2007 SENADO

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1º. Modifíquese el numeral 4 del artículo 448 del Códi-
go Sustantivo del Trabajo, el cual quedará así:

Funciones de las autoridades.
(…)
4. Cuando una huelga se prolongue por sesenta (60) días calendario, 

origen a la misma, el empleador y los trabajadores durante los tres (3) 
días hábiles siguientes, podrán convenir cualquier mecanismo de com-
posición, conciliación o arbitraje para poner término a las diferencias. 

Si en este lapso las partes no pudieren convenir un arreglo o esta-
blecer un mecanismo alternativo de composición para la solución del 

una subcomisión de la Comisión de Concertación de Políticas Salaria-
les y Laborales, al tenor de lo dispuesto en el artículo 9º de la Ley 278 
de 1996. 

máximo de cinco (5) días hábiles contados a partir del día hábil si-
guiente al vencimiento del término de los tres (3) días hábiles de que 
trata este artículo. Dicho término será perentorio y correrá aun cuando 
la comisión no intervenga. Si vencidos los cinco (5) días hábiles no 

Ministerio de la Protección Social la convocatoria del tribunal de arbi-
tramento. Efectuada la convocatoria del Tribunal de Arbitramento los 
trabajadores tendrán la obligación de reanudar el trabajo dentro de un 
término máximo de tres (3) días hábiles.

Sin perjuicio de lo anterior la comisión permanente de concertación 
de políticas salariales y laborales, podrá ejercer la función indicada en 
el artículo 9° de la Ley 278 de 1996.

Parágrafo 1º. La Comisión Nacional de Concertación de Políticas 
Laborales y Salariales designará tres (3) de sus miembros (uno del 
Gobierno, uno de los trabajadores y uno de los empleadores) quienes 
integrarán la subcomisión encargada de intervenir para facilitar la so-

honórem.
Parágrafo 2º. Si una huelga, en razón de su naturaleza o magnitud, 

afecta de manera grave la salud, la seguridad, el orden público o la eco-
nomía en todo o en parte de la población, el Presidente de la República, 
previo concepto favorable de la Sala Laboral de la Corte Suprema de 
Justicia, puede ordenar en cualquier momento la cesación de la huelga y 
que los diferendos que la provocaron sean sometidos a fallo arbitral.

En caso de vacancia judicial, el concepto previo corresponde al Pro-
curador General de la Nación. En ambas circunstancias, el concepto 
debe ser expedido dentro de los tres (3) días siguientes a la solicitud.

Artículo 2º. Modifíquese el artículo 451 del Código Sustantivo 
del Trabajo, el cual quedará así:

Declaratoria de ilegalidad
1. La legalidad o ilegalidad de una suspensión o paro colectivo del 

trabajo será declarada judicialmente mediante trámite preferente. En 
primera instancia, conocerá la Sala Laboral del Tribunal Superior com-
petente. Contra la decisión procederá el recurso de apelación que se 
concederá en el efecto suspensivo y se tramitará ante la Sala Laboral 
de la Corte Suprema de Justicia. La providencia respectiva deberá cum-
plirse una vez quede ejecutoriada. 

2. La reanudación de actividades no será óbice para que el Tribunal 

causales c) y d) del artículo anterior, no se toman en cuenta las irregula-
ridades adjetivas de trámite en que se haya podido incurrir.

Artículo 3º. Adiciónese el numeral 10 al artículo 2° del Código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, el cual quedará así: 
Competencia general. La Jurisdicción Ordinaria, en sus especialida-
des laboral y de seguridad social conoce de:

(…)

Artículo 4º. Créase el artículo 129A del Código Procesal del Tra-
bajo y de la Seguridad Social:

1. Procedimiento especial: -
lectivo del trabajo. A través de procedimiento especial, la Sala Laboral 
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del Tribunal del Distrito Judicial competente conocerá, en primera ins-
-

jo, a solicitud de parte o del Ministerio de la Protección Social.
2. Competencia: Es competente para conocer, la Sala Laboral del 

Tribunal Superior en cuya jurisdicción territorial se haya producido la 
suspensión o paro colectivo del trabajo. Si por razón de las distintas 
zonas afectadas por ella fueren varios los Tribunales competentes, el 
primero que aboque el conocimiento del asunto prevendrá e impedirá a 
los demás conocer del mismo.

3. Demanda:
suspensión o paro colectivo del trabajo deberá contener, además de lo 
previsto en el artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Se-

-
menorizada de las pruebas que la demuestren, las cuales no podrán ser 
aportadas en otra oportunidad procesal. Esta podrá ser presentada por 
una de las partes o por el Ministerio de la Protección Social.

El acta de constatación de cese de actividades que levantará el Ins-
pector de Trabajo, debe ser adjuntada con la demanda, sin perjuicio de 
los demás medios de prueba. 

4. Traslado y audiencia: Admitida la demanda, el Tribunal en auto 

siguiente citará a las partes para audiencia.
Esta tendrá lugar el tercer (3er

en ella se contestará la demanda. Acto seguido, se adelantará la audien-
cia pública para el saneamiento del proceso, decisión de excepciones 

dará traslado a las partes, para el ejercicio del derecho de contradicción, 
para que oralmente expongan sus razones, las cuales versarán sobre las 
pruebas admitidas. Si la Sala estimare necesario otra u otras pruebas 
para su decisión, las ordenará y practicará sin demora alguna y pronun-

cual procederá el recurso de apelación en el efecto suspensivo, que se 
-

so la Sala lo concederá o denegará inmediatamente.
Contra la providencia que niegue la apelación procederá el recurso 

de queja que se tramitará de conformidad con lo dispuesto en el Código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

La decisión del recurso de apelación se hará a más tardar dentro de 
los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha en que el proceso entre al 
Despacho del Magistrado Ponente.

5.  En todo caso, la decisión sobre la lega-
lidad o ilegalidad de una suspensión o paro colectivo del trabajo deberá 
pronunciarse, a más tardar dentro de los diez (10) días hábiles siguien-
tes, contados a partir de la recepción de la demanda.

6. Prevenciones a las partes: La providencia en que se declare la 
legalidad o la ilegalidad de una suspensión o paro colectivo de trabajo 
deberá contener, además, las prevenciones del caso para las partes en 

7.  Durante la vacancia 
judicial se acudirá a la Sala Administrativa del Consejo Seccional o Su-
perior de la Judicatura, según el caso, para que designe al funcionario 
competente para cada instancia.

colectivo del trabajo que conozca el Ministerio de la Protección Social, 
antes de la vigencia de la presente ley, continuarán hasta su culminación 
en sede gubernativa.

-
ción de legalidad o ilegalidad de una suspensión o paro colectivo del 

-
do y esta situación, al igual que la recusación, se resolverá de conformi-
dad con las normas procesales previstas en la ley.

Artículo 5º. En concordancia con el literal h) del artículo 2º de la 
Ley 278 de 1996, la Comisión Permanente de Concertación de Políticas 
Salariales y Laborales, dentro de los seis (6) meses siguientes a la vi-
gencia de esta ley, presentará un informe al Gobierno Nacional respecto 
de la preparación que haya efectuado de proyectos de ley relacionados 
con las materias a que hacen referencia los artículos 39, 55 y 56 de la 
Constitución Política. 

Artículo 6º.  La presente ley deroga todas 
las disposiciones que le sean contrarias, y rige a partir de la fecha de su 
publicación.

Atentamente,
Conciliadores Senado

Senadores.
Conciliadores Cámara

-
 Representantes a la Cámara.

T E X T O S   D E F I N I T I V O S
TEXTO DEFINITIVO PLENARIA AL PROYECTO DE LEY 

NUMERO 212 DE 2007 CAMARA, 125 DE 2006 SENADO

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. El artículo 106 del Código Nacional de Tránsito que-
dará así:

“Artículo 106. Límites de velocidad en vías urbanas y carreteras 
municipales  En vías urbanas las velocidades máximas y mínimas para 
vehículos de servicio público o particular será determinada y debida-
mente señalizada por la autoridad de Tránsito competente en el Distrito 
o Municipio respectivo. En ningún caso podrá sobrepasar los 80 kiló-
metros por hora.

El límite de velocidad para los vehículos de servicio público, de car-
ga y de transporte escolar, será hasta de sesenta (60) kilómetros por 
hora. La velocidad en zonas escolares y en zonas residenciales será 
hasta de treinta (30) kilómetros por hora.”

Artículo 2°. El artículo 107 del Código Nacional de Tránsito que-
dará así:

“Artículo 107. Límites de velocidad en carreteras nacionales y de-
partamentales. En las carreteras nacionales y departamentales las ve-
locidades autorizadas para vehículos públicos o privados, serán deter-
minadas por el Ministerio de Transporte o la Gobernación, según sea el 

podrá sobrepasar los 120 kilómetros por hora.
Para el servicio público, de carga y de transporte escolar el límite 

de velocidad en ningún caso podrá exceder los ochenta (80) kilómetros 
por hora. 

Será obligación de las autoridades mencionadas, la debida señaliza-
ción de estas restricciones. 

-
ma, en las zonas urbanas de que trata el artículo 106 y en las carreteras 
nacionales y departamentales de que trata este artículo, debe establecer 
los límites de velocidad de forma sectorizada, razonable, apropiada y 
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-
ciones de la vía, su velocidad de diseño, las características de operación 
de la vía”. 

Artículo 3°. El artículo 96 de la Ley 769 quedará así:

mototriciclos. Las motocicletas se sujetarán a las siguientes normas es-

1. Deben transitar ocupando un carril, observando lo dispuesto en los 
artículos 60 y 68 del presente Código.

2. Podrán llevar un acompañante en su vehículo, el cual también de-

3. Deberán usar de acuerdo con lo estipulado para vehículos automo-
tores, las luces direccionales. De igual forma utilizar, en todo momento, 
los espejos retrovisores.

4. Todo el tiempo que transiten por las vías de uso público, deberán 
hacerlo con las luces delanteras y traseras encendidas.

5. El conductor y el acompañante deberán portar siempre en el casco, 
conforme a la reglamentación que expida el Ministerio de Transporte, 
el número de la placa del vehículo en que se transite, con excepción de 

-
ro interno asignado por la respectiva institución.

6. No se podrán transportar objetos que disminuyan la visibilidad, 
que incomoden al conductor o acompañante o que ofrezcan peligro para 
los demás usuarios de las vías”.

Artículo 4°. La presente ley tiene vigencia a partir de la fecha de su 
promulgación.

-
Ponentes.

SECRETARIA GENERAL
Bogotá, D. C., junio 5 de 2008.
En Sesión Plenaria del día 4 de junio de 2008, fue aprobado en Se-

Proyecto de 
ley número 212 de 2007 Cámara - 125 de 2006 Senado, por medio de 

.
Proyecto de ley siga su curso legal y reglamentario y de esta manera 
dar cumplimiento con lo establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª de 
1992.

Lo anterior según consta en el Acta de Sesión Plenaria número 115 
de junio 4 de 2008, previo su anuncio el día 3 de junio de 2008, según 
Acta de Sesión Plenaria número 114.

El Secretario General (E.),

* * *
TEXTO DEFINITIVO PLENARIA AL PROYECTO DE LEY 

NUMERO 204 DE 2007 CAMARA, 201 DE 2007 SENADO

aprobada
en su 421ª Sesión, en Ginebra, Suiza, el 24 de noviembre de 1998.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Apruébanse las “Enmiendas a la Constitución de la 
Organización Internacional para las Migraciones, –OIM”–, adoptadas 
mediante Resolución número 997 (LXXVI) del Consejo de la Organi-
zación Internacional para las Migraciones, aprobada en su 421ª Sesión, 
en Ginebra, Suiza, el 24 de noviembre de 1998.

Artículo 2°. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1° de la 
Ley 7ª de 1944, las “Enmiendas a la Constitución de la Organización 

Internacional para las Migraciones, -OIM , adoptadas mediante Reso-
lución número 997 (LXXVI) del Consejo de la Organización Interna-
cional para las Migraciones, aprobada en su 421ª Sesión, en Ginebra, 
Suiza, el 24 de noviembre de 1998, que por el artículo 1° de esta ley se 
aprueban, obligarán al país a partir de la fecha en que se perfeccione el 
vínculo internacional respecto de las mismas.

Artículo 3°. La presente ley rige a partir de la fecha de su publica-
ción.

Ponente.
SECRETARIA GENERAL

Bogotá, D. C., junio 4 de 2008
En Sesión Plenaria del día 3 de junio de 2008 fue aprobado en Se-

Proyecto de 
ley número 204 DE 2007 Cámara, 201 de 2007 Senado, por medio 

-
”, -

reglamentario y de esta manera dar cumplimiento con lo establecido en 
el artículo 182 de la Ley 5ª de 1992.

Lo anterior según consta en el Acta de Sesión Plenaria número 114 
de junio 3 de 2008, previo su anuncio del día 28 de mayo de 2008, se-
gún Acta de Sesión Plenaria número 113.

El Secretario General (E.),

* * *
TEXTO DEFINITIVO PLENARIA AL PROYECTO DE LEY 

NUMERO 205 DE 2007 CAMARA, 146 DE 2007 SENADO

hecho en Ushuaia, Argentina, el 24 de julio 
de 1998.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Apruébese el Protocolo de Ushuaia sobre compromiso 
democrático en el Mercosur, la República de Bolivia y la República de 
Chile, hecho en Ushuaia, Argentina, el 24 de julio de 1998.

Artículo 2°. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1° de la 
Ley 7ª de 1944, el Protocolo de Ushuaia sobre compromiso democrá-
tico en el Mercosur, la República de Bolivia y la República de Chile
hecho en Ushuaia, Argentina, el 24 de julio de 1998, que por el artículo 
1° de esta ley se aprueba, obligará al país a partir de la fecha en que se 
perfeccione el vínculo internacional respecto del mismo.

Artículo 3°. La presente ley rige a partir de la fecha de su publica-
ción.

Ponente.
SECRETARIA GENERAL

Bogotá, D. C., junio 4 de 2008.
En Sesión Plenaria del día 3 de junio de 2008, fue aprobado en Se-

Proyecto de 
ley número 205 de 2007 Cámara, 146 de 2007 Senado, por medio de 

-
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reglamentario y de esta manera dar cumplimiento con lo establecido en 
el artículo 182 de la Ley 5ª de 1992.

Lo anterior según consta en el Acta de Sesión Plenaria número 114 
de junio 3 de 2008, previo su anuncio del día 28 de mayo de 2008, se-
gún Acta de Sesión Plenaria número 113.

El Secretario General (E.),

* * * 
TEXTO DEFINITIVO PLENARIA AL PROYECTO DE LEY 

NUMERO 189 DE 2007 CAMARA, 079 DE 2006 SENADO

El Congreso de la República
DECRETA:

Artículo 1°. Adiciónese la Ley 860 de 2003 en los siguientes tér-
minos: 

Artículo nuevo.  Este articulado 

Investigación –CTI– de la Fiscalía General de la Nación, que cumplen 
funciones permanentes de Policía Judicial, escoltas y conductores del 
CTI, teniendo en cuenta que conforme a estudios y criterios técnicos 
desarrollan actividades de alto riesgo que les generan disminución de 
expectativa de vida saludable por la labor que realizan.

Al personal de la Fiscalía General de la Nación que labore en las 
demás áreas o cargos, se le aplicará, el régimen del Sistema General 

797 de 2003.
Parágrafo 1°. Pensión de vejez por exposición a alto riesgo. Los 

servidores públicos del Cuerpo Técnico de Investigación –CTI– de la 
Fiscalía General de la Nación, que cumplen funciones permanentes de 
Policía Judicial, escoltas y conductores del CTI, dada su actividad de 
exposición a alto riesgo, que efectuaron la cotización especial señala-

presente ley, durante por lo menos 650 semanas, sean estas continuas o 
discontinuas, tendrán derecho a la pensión de vejez, siempre y cuando 
reúnan los requisitos establecidos en el parágrafo siguiente.

Los servidores públicos del Cuerpo Técnico de Investigación de que 
trata el artículo 2° del Decreto 1835 de 1994 o quienes han desempe-
ñado los cargos equivalentes y se les efectuó la cotización especial se-
ñalada en el artículo 12 del mencionado decreto, se les reconocerán los 
aportes efectuados y tendrán derecho a la pensión de vejez establecida 
en la presente ley siempre y cuando completen las 650 semanas conti-
nuas o discontinuas de cotización de alto riesgo. 

De igual forma los funcionarios del Cuerpo Técnico de Investiga-
ción que cumplen funciones permanentes de Policía Judicial, escoltas 
y conductores del CTI que efectúen la cotización especial señalada en 
la presente ley durante por lo menos 650 semanas continuas o discon-
tinuas tendrán derecho a la pensión de vejez establecida en la presente 
ley.

Parágrafo 2º. Condiciones y requisitos para tener derecho a la pen-
sión de vejez por exposición a alto riesgo de los servidores públicos 
del Cuerpo Técnico de Investigación –CTI– de la Fiscalía General de 
la Nación, que cumplen funciones permanentes de Policía Judicial, es-
coltas y conductores del CTI. La pensión de vejez, se sujetará a los 
siguientes requisitos: 

1. Haber cumplido cincuenta y cinco (55) años de edad. 
2. Haber cotizado el número mínimo de semanas establecido para el 

artículo 33 de la Ley 100 de 1993.

La edad para el reconocimiento de la pensión especial de vejez se 
disminuirá un (1) año por cada sesenta (60) semanas de cotización es-
pecial, adicionales a las mínimas requeridas en el Sistema General de 
Pensiones, sin que dicha edad pueda ser inferior a cincuenta (50) años.

Parágrafo 3°.  El monto de la co-
tización especial para el personal del Cuerpo Técnico de Investigación 
de la Fiscalía General de la Nación de que trata la presente ley, será el 

mas diecinueve (19) puntos adicionales a cargo del empleador.
Parágrafo 4°. Los servidores públicos del Cuerpo Técnico de Inves-

tigación de la Fiscalía General de la Nación de que trata el campo de 
aplicación de la presente ley, que a la fecha de entrada en vigencia de la 

-
lidaridad, deberán trasladarse al Régimen Prima Media con Prestación 

fecha de su publicación, para que les sea aplicado el régimen previsto 
en la presente ley. En ese caso no será necesario que hubieren cumplido 
el término de permanencia de que trata el literal e) del artículo 13 de la 
Ley 100 de 1993. 

Aquellos servidores públicos que decidan permanecer en el Régimen 
de Ahorro Individual con Solidaridad se les aplicará en su integralidad 

la Ley 797 de 2003.
Parágrafo 5°.  En lo no previsto en la pensión 

de vejez establecida en el presente artículo, se aplican las normas ge-
nerales contenidas en la Ley 100 de 1993 y la Ley 797 de 2003 y sus 
decretos reglamentarios.

Articulo 2º. La presente ley rige a partir de su promulgación.
, -

 Ponentes.
SECRETARIA GENERAL

Bogotá, D. C., junio 5 de 2008
En Sesión Plenaria del día 4 de junio de 2008, fue aprobado en Se-

Proyecto de 
ley número 189 de 2007 de Cámara -  079 2006 de Senado, por el 

.
legal y reglamentario y de esta manera dar cumplimiento con lo estable-
cido en el artículo 182 de la Ley 5ª de 1992.

Lo anterior según consta en el Acta de Sesión Plenaria número 115 
de junio 4 de 2008, previo su anuncio el día 3 de junio de 2008, según 
Acta de Sesión Plenaria número 114.

El Secretario General (E.),

* * *
TEXTO DEFINITIVO PLENARIA AL PROYECTO DE LEY 

NUMERO 211 DE 2007 CAMARA, 03 DE 2006 SENADO

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. El artículo 2° de la Ley 82 de 1993 quedará así:
Artículo 2°. Jefatura femenina de hogar. Para los efectos de la pre-

sente ley, la Jefatura Femenina de Hogar, es una categoría social de 

culturales y de las relaciones de género que se han producido en la es-
tructura familiar, en las subjetividades, representaciones e identidades 
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reproducción y producción social, que es objeto de políticas públicas 
en las que participan instituciones estatales, privadas y sectores de la 
sociedad civil.

En concordancia con lo anterior, es Mujer Cabeza de Familia quien 
siendo soltera o casada, ejerce la jefatura femenina de hogar y tiene bajo 
su cargo, afectiva, económica o socialmente, en forma permanente, hi-
jos menores propios u otras personas incapaces o incapacitadas para 
trabajar, ya sea por ausencia permanente o incapacidad física, sensorial, 

-
tancial de ayuda de los demás miembros del núcleo familiar.

Parágrafo. La condición de Mujer Cabeza de Familia y la cesación 
de la misma, desde el momento en que ocurra el respectivo evento, 
deberá ser declarada ante notario por cada una de ellas, expresando las 
circunstancias básicas del respectivo caso y sin que por este concepto 
se causen emolumentos notariales a su cargo. 

Artículo 2°. El artículo 3° de la Ley 82 de 1993 quedará así:
Artículo 3°.  El Gobierno Nacional establecerá 

Familia, promoviendo el fortalecimiento de sus derechos económicos, 
sociales y culturales, procurando establecer condiciones de vida dignas, 
promoviendo la equidad y la participación social con el propósito de 
ampliar la cobertura de atención en salud y salud sexual y reproductiva; 
el acceso a servicios de bienestar, de vivienda, de acceso a la educación 
básica, media y superior incrementando su cobertura, calidad y per-
tinencia; de acceso a la ciencia y la tecnología, a líneas especiales de 
crédito y a trabajos dignos y estables.

Artículo 3° El artículo 5° de la Ley 82 de 1993 quedará así:
Artículo 5°. Apoyo en materia educativa  Los establecimientos 

educativos dispondrán de textos escolares para prestarlos a los menores 
que los requieran y de manera especial a los dependientes de Mujeres 
Cabeza de Familia, sin menguar el derecho a la igualdad que tienen los 
demás niños, permitiendo el servicio de intercambio entre bibliotecas 

y el apoyo territorial a estos programas y propuestas educativas será 
prioridad del Ministerio de Educación. 

Para apoyar las bibliotecas de los establecimientos que así lo hicie-
ren, y más a aquellas que suministren o donen los textos a los bene-

Especial, en la forma establecida en el artículo 4º de esta ley.
Parágrafo. El Ministerio de Educación desarrollará gestiones en-

caminadas a promover la suscripción de convenios que faciliten la do-
nación de material educativo para los hijos de las Mujeres Cabeza de 
Familia. Para este efecto coordinará acciones con el Departamento Na-
cional de Planeación, para el fortalecimiento del programa de gestión 
de proyectos.

Artículo 4°. Fondo Especial. El Gobierno Nacional podrá crear un 
Fondo Especial adscrito al Ministerio de la Protección Social, sin per-
sonería jurídica, el cual deberá orientarse al apoyo de planes, programas 
y proyectos de actividades, que permitan la incorporación a la política 
económica y social del país y a la consolidación de las organizaciones 
sociales de las Mujeres Cabeza de Familia que se encuentran en situa-

tenido que asumir la carga socioeconómica del grupo familiar.
Los recursos del Fondo estarán constituidos por:
1. Recursos del Presupuesto Nacional.
2. Empréstitos externos que con el aval de la Nación gestione el Mi-

nisterio de la Protección Social.
3. Aportes que realicen las entidades nacionales o internacionales.
4. Donaciones de particulares, organizaciones no gubernamentales, 

entidades y/o gobiernos extranjeros.
Artículo 5°. El artículo 7° de la Ley 82 de 1993 quedará así:

“Artículo 7°. Tratamiento preferencial para el acceso al Servicio 
Los estableci-

mientos públicos de educación básica, media y superior atenderán de 
preferencia las solicitudes de ingreso de hijos o dependientes de Muje-
res Cabeza de Familia, siempre que cumplan con los requisitos y que 
los resultados de sus exámenes de admisión y demás pruebas, sean por 
lo menos iguales a los de los demás aspirantes.

El Ministerio de Educación Nacional promoverá la formulación y 
presentación de proyectos que puedan ser objeto de cooperación inter-
nacional, dirigidos a crear, desarrollar y ejecutar procesos educativos 
encaminados especialmente a fortalecer la educación inicial y prees-
colar de los hijos o menores dependientes de las Mujeres Cabeza de 
Familia”.

Artículo 6°. El artículo 8° de la Ley 82 de 1993 quedará así:
“Artículo 8°. Fomento para el Desarrollo Empresarial  El Go-

bierno Nacional ofrecerá planes y programas de capacitación gratuita 
y desarrollo de microempresas industriales, comerciales y artesanales; 
empresas familiares, empresas de economía solidaria y proyectos em-
prendedores, con los cuales la Mujer Cabeza de Familia pueda realizar 
una actividad económicamente rentable.

Para tal efecto, la Dirección Nacional de Planeación (DNP), el Ser-
vicio Nacional de Aprendizaje (Sena), el Departamento Administrativo 
Nacional de la Economía Solidaria (Dansocial), o quien haga sus veces, 
y las Secretarías de Planeación Departamentales, Distritales y Munici-
pales, y los demás organismos de naturaleza similar existentes o que 
llegaren a crearse diseñarán y ejecutarán planes y programas dirigidos 

de su desempeño básico y por competencias. Tales entidades deberán:
a) Generar estadísticas con perspectiva de género a través de los or-

ganismos competentes, que permitan construir y formular planes, pro-
gramas, proyectos y políticas públicas adecuadas a las necesidades de 
las Mujeres Cabeza de Familia;

-
ración y adaptados a la disponibilidad de tiempo de las Mujeres Cabeza 
de Familia;

c) Crear redes regionales emprendedoras y productivas que vinculen 
a las Mujeres Cabeza de Familia en actividades económicas sostenibles 
y rentables;

El Gobierno Nacional determinará cuáles son las entidades que ejer-
cerán la inspección, vigilancia y control en el cumplimiento y ejecucio-
nes de los planes, programas y políticas públicas dirigidas a la Mujer 
Cabeza de Familia. 

Parágrafo 1°. -
metros que permitan la evaluación de estas acciones gubernamentales, 
a través de indicadores de gestión y resultados.

Parágrafo 2°.
prioritaria los Proyectos Productivos que adelanten las Madres Cabeza 
de Familia en el marco del fomento para el desarrollo empresarial a que 
hace referencia el presente artículo”. 

Artículo 7°. El artículo 10 de la Ley 82 de 1993 quedará así:
Artículo 10. . El Gobierno Nacional establecerá incenti-

vos especiales para el sector privado que cree, promocione o desarrolle 
programas especiales de salud, educación, vivienda, seguridad social, 
crédito y empleo para las Mujeres Cabeza de Familia.

Artículo 8°. El artículo 12 de la Ley 82 de 1993 quedará así:
“Artículo 12. Apoyo a las organizaciones sociales de mujeres para 

el acceso a vivienda  El Ministerio del Ambiente, Vivienda y Desarro-
llo Territorial promoverá la formación de organizaciones sociales y co-
munitarias de mujeres que les faciliten el acceso a la vivienda de interés 

de subsidios en dinero o especie y ofrecerá asesoría para la adquisición 
de vivienda a través de los diversos programas de crédito, otorgamiento 
de subsidio, mejoramiento y saneamiento básico, construcción en sitio 
propio y autoconstrucción.
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Esta política se aplicará también a través de las entidades territoriales 
y de las instituciones que efectúen labores para el trámite de subsidios 
familiares de vivienda de interés social, que en alguna forma reciban re-
cursos para vivienda del Presupuesto General de la Nación o del Fondo 
Nacional de Vivienda. Para el efecto llevarán de manera preferente, el 

-
tación respecto de los programas para ellas, en igualdad de condiciones 
con todos los inscritos como aspirantes a subsidio para vivienda de in-
terés social proveniente de la fuente de recursos antes anotada.

Las entidades territoriales cuyos planes de vivienda reciban recursos 
del Presupuesto Nacional, facilitarán el lleno de los requisitos para la 
contratación administrativa de prestación de servicios o de ejecución 
de obras, a asociaciones u organizaciones populares de vivienda o las 
que se constituyan dentro del sector de la economía solidaria, que es-
tén integradas mayoritariamente por Mujeres Cabeza de Familia. Es 
condición para este tratamiento que las utilidades o excedentes que se 
obtengan se destinen a la adquisición o mejoramiento de la vivienda de 
las mujeres asociadas, que sean cabeza de familia”. 

Artículo 9°. El artículo 13 de la Ley 82 de 1993 quedará así:
Artículo 13.  La inspección, vigi-

lancia y control de las políticas y programas de las entidades e insti-

Nacional de Vivienda o quien haga sus veces. El Gobierno Nacional 
reglamentará la materia.

Artículo 10. El artículo 14 de la Ley 82 de 1993 quedará así:
Artículo 14. 

al Subisidio Familiar de Vivienda. El Gobierno Nacional facilitará los 
mecanismos de información y capacitación de las Mujeres Cabeza de 
Familia que no tengan la posibilidad de asociarse u organizarse, para 
garantizar su acceso como postulantes al Subsidio Familiar de Vivienda 
de Interés Social, en sus diversas modalidades.

Artículo 11. El artículo 15 de la Ley 82 de 1993 quedará así:
“Artículo 15. -

ciales de crédito y aquellas en las que el Estado tenga alguna participa-
ción o manejen recursos propios del Presupuesto General de la Nación, 

de requisitos, instrumentos y garantías para el otorgamiento de créditos, 
brindando acompañamiento y capacitación permanente e integral, bajo 
un enfoque de género, previa a la adjudicación del crédito y vigilando 
las empresas que desarrollen programas que tengan por objeto apoyar a 
la Mujer Cabeza de Familia”.

Artículo 12. El artículo 17 de la ley 82 de 1993 quedará así:
“Artículo 17. Desarrollo del principio de igualdad. En aplicación 

del principio de igualdad de oportunidades a favor de las Mujeres Ca-
beza de Familia, las entidades públicas nacionales y territoriales a las 
cuales corresponda por aplicación de normas vigentes al efecto, que 

-
ción y ejecución de los mismos, un porcentaje en los presupuestos para 
proyectos destinados a las Mujeres Cabeza de Familia que contemplen 
capacitación técnica de acuerdo con la oferta y la demanda, de apoyo a 
cadenas productivas y a procesos organizacionales, como componente 
solidario en la ejecución de proyectos sociales de desarrollo que les per-
mitan generar recursos y empleo digno y estable. El Gobierno Nacional 
reglamentará la materia”.

Artículo 13. El artículo 20 de la Ley 82 de 1993 quedará así:
“Artículo 20. Garantías para el desarrollo sostenible  Para garanti-

zar el desarrollo sostenible de los proyectos sociales que se promueven 
por la presente ley a favor de las Mujeres Cabeza de Familia, se dispo-
nen las siguientes acciones:

a) El Departamento Administrativo Nacional de la Economía Soli-
daria, Dansocial, o quien haga sus veces, dirigirá, coordinará, promove-
rá, planeará, protegerá, fortalecerá y desarrollará proyectos de enfoque 
empresarial dirigidos a las Mujeres Cabeza de Familia, mediante la eje-
cución de recursos provenientes del Presupuesto Nacional, de los parti-

culares u originados en el extranjero, para promover la constitución de 
organizaciones de economía solidaria sin que esto avale las cooperati-
vas de trabajo asociado que tercerizan las relaciones laborales;

b) El Gobierno Nacional garantizará el acceso a los programas cre-
diticios y de asistencia técnica oportuna y permanente para las microe-
mpresas, famiempresas y similares que hayan sido organizadas por Mu-
jeres Cabeza de Familia, en relación con el abastecimiento de materias 
primas, adiestramiento en las áreas de producción, comercialización y 
distribución de los productos y venta de servicios”.

Artículo 14. El artículo 22 de la Ley 82 de 1993 quedara así: 
“Artículo 22.  Es deber del Estado ca-

pacitar a funcionarios públicos y líderes comunitarios en la defensa de 
los derechos humanos, especialmente los derechos económicos, socia-
les y culturales de las Mujeres Cabeza de Familia. 

Parágrafo. Los funcionarios que incumplan o entraben el cumpli-
miento de la presente ley quedarán incursos en causal de mala conduc-
ta, que se sancionará de acuerdo con las normas especiales sobre la 
materia”.

Artículo 15.  El Gobierno Na-
cional diseñará instrumentos y estrategias que faciliten y permitan el 

-

la feminización de la pobreza.
Artículo 16. . El Gobierno Nacional en un término 

de seis (6) meses reglamentará la presente ley.
Artículo 17. Vigencia y derogatorias  La presente ley rige a partir 

de la fecha de su promulgación y deroga las normas que le sean con-
trarias.

Ponente.
SECRETARIA GENERAL

Bogotá, D. C., junio 5 de 2008
En Sesión Plenaria del día 4 de junio de 2008, fue aprobado en Se-

Proyecto de 
ley número 211 de 2007 Cámara, 03 de 2006 Senado, por la cual se 

.
su curso legal y reglamentario y de esta manera dar cumplimiento con 
lo establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª de 1992.

Lo anterior según consta en el Acta de Sesión Plenaria número 115 
de junio 4 de 2008, previo su anuncio el día 3 de junio de 2008, según 
Acta de Sesión Plenaria número 114.

El Secretario General (E.),

* * *
TEXTO DEFINITIVO PLENARIA AL PROYECTO DE LEY 

NUMERO 217 DE 2007 CAMARA, 016 DE 2007 SENADO

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Autorícese al Banco de la República de Colombia para 
reestructurar y condonar parcialmente la deuda del Banco Central de 

-
tructuración de deuda” suscrito el 29 de diciembre de 1995 por dichas 
entidades con el propósito de otorgar el alivio que le corresponde a 
Colombia dentro del marco de la iniciativa para los países pobres alta-
mente endeudados acordado por la comunidad internacional, incluida la 
Asamblea de Gobernadores del Banco Mundial y el Fondo Monetario 
Internacional. El Congreso de Colombia autoriza al Banco de la Repú-
blica condonar parcialmente la deuda del Banco Central de Honduras 
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hasta por el 17.8% del saldo de la deuda a diciembre de 1999 en tér-
minos de valor presente neto, dentro de los límites establecidos en el 
Convenio HIPC.

Artículo 2°. La presente ley rige a partir de su promulgación.

Ponente.
SECRETARIA GENERAL

Bogotá, D. C., junio 5 de 2008
En Sesión Plenaria del día 4 de junio de 2008, fue aprobado en Se-

Proyecto de 
ley número 217 de 2007 Cámara 016 de 2007 Senado, por la cual 

. Esto con el 

y de esta manera dar cumplimiento con lo establecido en el artículo 182 
de la Ley 5ª de 1992.

Lo anterior según consta en el Acta de Sesión Plenaria número 115 
de junio 4 de 2008, previo su anuncio el día 3 de junio de 2008, según 
Acta de Sesión Plenaria número 114.

El Secretario General (E.),

* * *
TEXTO DEFINITIVO PLENARIA AL PROYECTO DE LEY 

NUMERO 277 DE 2008 CAMARA, 232 DE 2008 SENADO

-

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1º. Apruébase el “Tratado de Libre Comercio entre la Re-
pública de Colombia y las Repúblicas de el Salvador, Guatemala y 

9 de agosto de 2007, y los Canjes de notas que corrigen el anexo 3.4 
del Capítulo III relativo al 

, del 16 de enero de 2008, 11 de 
enero de 2008 y 15 de enero de 2008, respectivamente.

Artículo 2º. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1° de la 
Ley 7ª de 1944, “El Tratado de Libre Comercio entre la República de 
Colombia y las Repúblicas de El Salvador, Guatemala y Honduras”, 

de 2007, y los canjes de notas que corrigen el anexo 3.4 del Capítulo III 
relativo al -

, del 16 de enero de 2008, 11 de enero de 2008 
y 15 de enero de 2008, respectivamente, que por el artículo primero 
de esta ley se aprueban, obligarán al país a partir de la fecha en que se 
perfeccione el vínculo internacional respecto de los mismos. 

Artículo 3º. La presente ley rige a partir de su publicación. 

Ponente.
SECRETARIA GENERAL

Bogotá, D. C., junio 4 de 2008.
En Sesión Plenaria del día 3 de junio de 2008, fue aprobado en Se-

Proyecto de 

ley número 277 de 2008 Cámara, 232 de 2008 Senado, por medio de 

,

2007, y los canjes de notas que corrigen el Anexo 3.4 del Capítulo III 
relativo al -

, del 16 de enero de 2008, 11 de enero de 2008 
y 15 de enero de 2008, respectivamente.

reglamentario y de esta manera dar cumplimiento con lo establecido en 
el artículo 182 de la Ley 5ª de 1992.

Lo anterior según consta en el Acta de Sesión Plenaria número 114 
de junio 3 de 2008, previo su anuncio del día 28 de mayo de 2008, se-
gún Acta de Sesión Plenaria número 113.

El Secretario General (E.),

* * *
TEXTO DEFINITIVO PLENARIA AL PROYECTO DE LEY 

NUMERO 090 DE 2007 CAMARA, ACUMULADO  
AL PROYECTO DE LEY NUMERO 142 DE 2007 CAMARA

El Congreso de Colombia,
DECRETA:

Artículo 1°. Objeto de la ley  Establecer las acciones para el con-
trol integral del cáncer en la población colombiana, de manera que se 
reduzca la mortalidad y la morbilidad por cáncer, así como mejorar la 
calidad de vida de los pacientes oncológicos, a través de la garantía por 
parte del Estado y de los actores que intervienen en el Sistema General 
vigente, todos los servicios que requieren para su prevención, detección 
temprana, tratamiento integral, rehabilitación y cuidado paliativo, bajo 
los principios de continuidad, longitudinalidad, integralidad, oportuni-
dad, accesibilidad y coordinación.

Artículo 2°. Principios. El contenido de la presente ley y de las 
disposiciones que las complementen o adicionen, se interpretarán y eje-
cutarán teniendo presente el respeto y garantías al derecho a la vida, 
preservando el criterio según el cual, la tarea fundamental de las autori-
dades de salud será lograr la prevención, el tratamiento y rehabilitación 
del paciente.

Artículo 3°. 
será toda la población colombiana, residente en el territorio nacional.

Artículo 4°. .
esta ley:

a) Control Integral del cáncer. Acciones destinadas a disminuir la 
incidencia, morbilidad, mortalidad y mejorar la calidad de vida de los 
pacientes con cáncer.

b) Cuidado paliativo. Atención brindada para mejorar la calidad 
de vida de los pacientes que tienen una enfermedad grave o que puede 
ser mortal. La meta del cuidado paliativo es prevenir o tratar lo an-
tes posible los síntomas de la enfermedad, los efectos secundarios del 
tratamiento de la enfermedad y los problemas psicológicos, sociales y 
espirituales relacionados con la enfermedad o su tratamiento. También 
se llama cuidado de alivio, cuidado médico de apoyo y tratamiento de 
los síntomas.

c) Unidades funcionales. Son unidades clínicas conformadas por 
profesionales de diferentes disciplinas para la atención integral del cán-

manejo, garantizando la calidad, oportunidad y pertinencia del diag-
nóstico y el tratamiento. Sus integrantes varían dependiendo del tipo de 
patología oncológica de que se trate.
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d) Nuevas tecnologías en cáncer. Se entiende por nuevas tecnolo-
-

dad práctica, para lo cual se requieren nuevos medicamentos, equipos 
y dispositivos médicos, procedimientos médicos y quirúrgicos, y mo-
delos organizativos y sistemas de apoyo “necesarios para su empleo 
en la atención a los pacientes”. Nuevas tecnologías deben considerar 
también incluir todas las tecnologías que se aplican en la atención a las 
personas (sanas o enfermas), así como las habilidades personales y el 
conocimiento necesario para su uso.

Artículo 5°.  Declárese el cáncer como 
una enfermedad de interés en salud pública y prioridad nacional en sa-
lud para la República de Colombia.

El control integral del cáncer de la población colombiana, conside-
rará los aspectos contemplados por el Instituto Nacional de Cancerolo-
gía y avalado por el Ministerio de la Protección Social, que determina 
acciones de promoción y prevención, detección temprana, tratamiento, 
rehabilitación y cuidados paliativos.

Parágrafo 1º. Las entidades promotoras de salud de ambos regí-
menes, y las entidades territoriales responsables de la población pobre 
no asegurada, las demás entidades de aseguramiento y las instituciones 
prestadoras de servicios de salud públicas y privadas, deben garantizar 
el acceso, la oportunidad y la calidad a las acciones contempladas para 
el control del cáncer adulto y cáncer pediátrico; así, por ningún motivo 
negarán la participación de la población colombiana, residente en el 
territorio nacional en actividades o acciones de promoción y preven-
ción, así como tampoco la asistencia necesaria en detección temprana, 
tratamiento, rehabilitación y cuidado paliativo.

Parágrafo 2º. Los entes territoriales deberán incluir en su plan de 

los indicadores de cumplimiento de las metas propuestas para el control 
en cada uno de los territorios.

Parágrafo 3º. El Ministerio de la Protección Social con asesoría 

monitoreo de los resultados de las acciones en el control del cáncer, 
desarrolladas por las entidades promotoras de salud de ambos regíme-
nes y las entidades territoriales responsables de la población pobre no 
asegurada. Estos indicadores serán incluidos en el Plan Nacional de 
Salud Pública.

Artículo 6°. 
 Las entidades promotoras de salud, los regímenes de exen-

ción y especiales y las entidades territoriales responsables de la po-
blación pobre no asegurada, las demás entidades de aseguramiento y 
las instituciones prestadoras de servicios de salud públicas y privadas, 
deben garantizar acciones de promoción y prevención de los factores de 
riesgo para cáncer.

Parágrafo 1°. El Ministerio de la Protección Social, con asesoría del 

siguientes a la promulgación de esta Ley, los lineamientos técnicos, los 
contenidos, las estrategias, el alcance y la evaluación de impacto de las 
acciones de promoción y prevención. Los lineamientos técnicos, los 
contenidos, las estrategias, el alcance y la evaluación de impacto de 
las acciones de promoción y prevención, serán actualizados de manera 
permanente en concordancia con el plan nacional de salud pública.

Artículo 7°.  La prestación de 
servicios oncológicos en Colombia seguirá de manera obligatoria los 
parámetros establecidos en las guías de práctica clínica y los protocolos 

oportuna y pertinente.
Parágrafo 1°. El Ministerio de la Protección Social con asesoría del 

Instituto Nacional de Cancerología y con participación de las socieda-

después de entrada en vigencia la presente ley de manera permanente 
las Guías de Práctica Clínica y los protocolos de manejo, para la pro-
moción y prevención, el diagnóstico, tratamiento, rehabilitación y cui-

dado paliativo de neoplasias y enfermedades relacionadas en pacientes 
pediátricos, adultos y técnicos. Condiciones de acceso, oportunidad y 
calidad para la atención del paciente con cáncer.

Parágrafo 2°. Las entidades promotoras de salud, los regímenes de 
exención y especiales y las entidades territoriales responsables de la 
población pobre no asegurada, las demás entidades de aseguramiento 
y las instituciones prestadoras de servicios de salud públicas y priva-
das, deben garantizar la estructuración de Unidades Funcionales para la 
atención integral del cáncer.

Parágrafo 3°. El Ministerio de la Protección Social con asesoría 

meses las Unidades Funcionales de obligatoria estructuración, así como 
los requisitos mínimos de habilitación. Esto no exime a las entidades 
promotoras de salud de ambos regímenes ni a los responsables de la po-
blación pobre no asegurada de garantizar la atención con oportunidad, 
calidad e integralidad al resto de las neoplasias y enfermedades relacio-
nadas que no sean incluidas en las Unidades Funcionales obligatorias.

Parágrafo 4°. El Ministerio de la Protección Social con asesoría del 
Instituto Nacional de Cancerología, reglamentará, en un plazo máximo 
de seis (6) meses, los requisitos esenciales de las Unidades Funcionales 
de cáncer pediátrico.

Parágrafo 5°. Las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud 
con Unidades Funcionales de cáncer pediátrico, habilitadas o en proce-
so de habilitación, contarán con un Comité de Tumores con el propósito 
de desarrollar una actividad coordinadora, de control y asesoría sobre 
la enfermedad.

Artículo 8°.  Las entidades promotoras de salud, 
los regímenes de exención y especiales y las entidades territoriales res-
ponsables de la población pobre no asegurada, las demás entidades de 
aseguramiento y las instituciones prestadoras de servicios de salud pú-
blicas y privadas, deberán garantizar el acceso de los pacientes oncoló-
gicos a programas de cuidado paliativo.

Parágrafo 1°. El Ministerio de la Protección Social con asesoría 

modalidades de atención  que  permitan  disminuir las barreras de acce-
so, los estándares de calidad para la prestación de servicios de cuidado 
paliativo.

Parágrafo 2°. El Ministerio de la Protección Social a través del Fon-
do Nacional de Estupefacientes, garantizará la distribución, la disponi-

-
tos opioides de control especial para el manejo del dolor.

Artículo 9°.  Las entidades promotoras de 
salud de ambos regímenes y las entidades territoriales responsables de 
la población pobre no asegurada, deberán garantizar el acceso de los 
pacientes oncológicos a programas de apoyo de rehabilitación integral 
que incluyan rehabilitación física en todos sus componentes, sicológica 
y social (incluyendo prótesis).

Parágrafo 1º. 
los artículos 5º, 6º, 8º y 9º y asegurar la atención integral del cáncer en 
sus diferentes etapas, las entidades responsables lo harán en una forma 

-
bros a que haya lugar.

Artículo 10. El Ministerio de la Protección 

por el Instituto Nacional de Cancerología.
Parágrafo 1°. La Red tendrá como objeto la gestión del sistema in-

tegral de información en cáncer, la gestión del conocimiento, la gestión 
de la calidad de la información, la gestión del desarrollo tecnológico y 
la vigilancia epidemiológica del cáncer. Lo anterior sin perjuicio de que 
le sean asignadas funciones en la coordinación de la Red de Prestación 
de Servicios Oncológicos.

Artículo 11.  Las En-
tidades Promotoras de Salud de ambos regímenes y las entidades te-
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rritoriales responsables de la población pobre no asegurada, deberán 
responder por la organización y gestión integral de la Red de Prestación 
de Servicios Oncológicos, de acuerdo con los parámetros establecidos 
por el Ministerio de la Protección Social.

Parágrafo 1°. -
diciones y la organización de la Red de Prestación de Servicios On-
cológicos, optimizando los avances tecnológicos para el diagnóstico y 
el tratamiento y determinará los lineamientos para el monitoreo y la 
evaluación de la prestación de servicios oncológicos.

Artículo 12. Servicio de Apoyo Social.  A partir de la vigencia de la 

lo exija el tratamiento o los exámenes de diagnóstico, a contar con los 
servicios de un Hogar de Paso, pago del costo de desplazamiento, apo-

por el Trabajador Social o responsable del Centro de Atención a cargo 
del paciente.

Parágrafo 1°. En un plazo máximo de dos (2) años, el Gobierno 
nacional reglamentará lo relacionado con el procedimiento y costo de 
los servicios de apoyo, teniendo en cuenta que estos serán gratuitos para 
el menor y por lo menos un familiar o acudiente, quien será su acom-
pañante, durante la práctica de los exámenes de apoyo diagnóstico, su 
tratamiento, o trámites administrativos, así como la fuente para sufragar 
los mismos.

Parágrafo 2°. El Ministerio de Educación, en el mismo término, re-
glamentará lo relativo al apoyo académico especial para las aulas hospi-
talarias públicas o privadas que recibirán los niños con cáncer, para que 
sus ausencias por motivo de tratamiento y consecuencias de la enferme-

como lo necesario para que el Colegio ayude al manejo emocional de 
esta enfermedad por parte del menor y sus familias.

Artículo 13. Sistemas de Información. Se establecerán los Regis-
tros Nacionales de Cáncer adulto y pediátrico, basado en registros po-
blacionales y registros institucionales. Estos harán parte del Sistema de 
Vigilancia en Salud Pública. La dirección y coordinación técnica del 
registro estará a cargo del Instituto Nacional de Cancerología.

Parágrafo 1°. Cualquiera sea su naturaleza jurídica, estarán obliga-
dos a suministrar la información a los registros:

a) Los laboratorios de histopatología;
b) Las instituciones habilitadas para la prestación de servicios onco-

lógicos;
c) Los centros de diagnóstico (incluidas imágenes diagnósticas);
d) Las entidades de Prestación de Servicios creadas por las autorida-

des indígenas, en el marco de lo establecido por la Ley 691 de 2001;
-

tección Social;
f) Medicina Legal.
Parágrafo 2°. Para efectos de obtener la información pertinente, los 

información estadística, la información de mortalidad por cáncer del 
Sistema Nacional de Estadísticas Vitales que incluya los datos de iden-

Estadísticas (DANE), suministrará la información.
Parágrafo 3°. El Instituto Nacional de Cancerología tendrá la obliga-

ción de presentar los análisis producto de los registros. La información 
generada por los registros nacionales de Cáncer adulto y pediátrico será 
de uso público y estarán disponibles en la página web de la institución.

Parágrafo 4°. El Ministerio de Hacienda y Crédito Público y el Mi-
-

cesarios para la implementación, funcionamiento y mantenimiento de 
los Registros Nacionales de Cáncer adulto y pediátricos.

Artículo 14. Se establece 
el Observatorio Epidemiológico del Cáncer. Este hará parte del Sistema 

de Vigilancia en Salud Pública. La dirección estará a cargo del y coordi-
nación técnica del observatorio estará a cargo del Instituto Nacional de 
Cancerología con participación de las Entidades Territoriales.

El Observatorio Epidemiológico considerará, entre sus actividades, 
la realización de manera permanente y con metodología comparable, de 
las encuestas prevalencia de los factores de riesgo para cáncer.

Los informes del Observatorio serán considerados como insumo 
-

blica.
Parágrafo 1°. De la destinación de los recursos que las entidades del 

Ministerio de la Protección Social para investigación, serán prioritarios 
los estudios del Observatorio. 

Artículo 15. Considérese, en 
el Plan Nacional de Ciencia y Tecnología, al cáncer como tema priori-
tario de investigación. El Ministerio de la Protección Social, el Instituto 
Nacional de Ciencia y Tecnología, Colciencias y el Instituto Nacional 

-
zarán de manera permanente las líneas de investigación en cáncer para 
el país.

Artículo 16. 
tecnologías y medicamentos. El Ministerio de la Protección Social con 
asesoría del Instituto Nacional de Cancerología, desarrollará los ins-
trumentos para evaluación e implementación de nuevas tecnologías y 
medicamentos (medicamentos, equipos y dispositivos médicos, proce-
dimientos médicos y quirúrgicos, y modelos organizativos y sistemas 
de apoyo, entre otros) en cáncer.

Artículo 17.  Inclú-
yase en los currículos de programas académicos de educación formal 
y de educación para el trabajo del personal de salud y relacionados, 
planes educativos al control del cáncer con énfasis en prevención y de-
tección temprana teniendo en cuenta los protocolos aprobados.

Artículo 18.  Para garantizar en 
debida forma los derechos de los usuarios, la Superintendencia Nacio-
nal de Salud, las Direcciones Territoriales de Salud y la Defensoría del 
Usuario, serán las encargadas de la inspección, vigilancia y control en 
el acceso y la prestación de servicios oncológicos por parte de las enti-
dades promotoras de salud de ambos regímenes, de los responsables de 
la población pobre no asegurada y de las instituciones habilitadas para 
la prestación con calidad de los servicios oncológicos y de determinar 
las sanciones a que correspondan.

Parágrafo 1°. De la Vigilancia y Control en la entrega de Medica-
mentos a los usuarios y pacientes del SGSSS por parte de los Asegura-
dores y Entes Territoriales. El Gobierno Nacional contará con un plazo 
máximo de seis (6) meses a partir de la expedición de la presente ley 
para establecer las medidas de vigilancia y control, incluyendo los in-

investigaciones que lleve a cabo la Superintendencia de Salud o quien 
-

da de medicamentos a personas que requieren entregas permanentes y 
oportunas, se invertirá la carga de prueba correspondiendo la misma a 
la entidad demandada, además estos procesos se adelantarán sumaria-

Parágrafo 2°. Quedan expresamente prohibidos todos aquellos pre-

a un servicio de buena calidad. El Gobierno Nacional, en un término no 
mayor de seis (6) meses reglamentará los parámetros y mecanismos de 
control que sean necesarios para su cumplimiento.

Artículo 19. Sanciones. El incumplimiento de lo estipulado en la 
presente ley acarreará sanciones desde multas hasta la cancelación de 
licencias de funcionamiento.
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Sin perjuicio a las acciones civiles y penales que se deriven, generará 
sanción equivalente a multa, la primera vez, por doscientos salarios mí-
nimos mensuales legales vigentes, y la reincidencia, multa equivalente 
a un mil salarios mínimos legales mensuales vigentes. Las investiga-
ciones, multas y sanciones aquí previstas estarán a cargo de la Super-
intendencia de Salud o quien haga sus veces, la que podrá delegar en 
las Secretarías Departamentales y Distritales de Salud. El no pago de 
las multas será exigible por cobro coactivo, constituyéndose la resolu-
ción sancionatoria, debidamente ejecutoriada, en título ejecutivo. Los 
dineros producto de multas irán con destino al Fondo de Solidaridad y 
Garantía - Subcuenta de Alto Costo.

Artículo 20. . A partir de la vigencia de la presente ley, 

-

provenientes de las cotizaciones a la seguridad social en salud con los 

plena.

SGSSS con las siguientes fuentes:
a) Los excedentes de la cuenta ECAT;
b) Los recursos del Sistema General de Participaciones destinados 

2001;
c) Los recursos provenientes del 1 por ciento de las remesas de utili-

dades de empresas petroleras en fase de explotación de hidrocarburos;
d) Los recursos provenientes de 2 por ciento de las utilidades del 

e) Los recursos provenientes del impuesto a la compra de armas, co-
rrespondiente al diez por ciento (10%) de un salario mínimo mensual, 
y a las municiones y explosivos, que se cobrará como un impuesto ad 
valórem con una tasa del cinco por ciento (5%), exceptuando las armas, 
municiones y explosivos de las fuerzas armadas, de policía y las entida-
des de seguridad del Estado;

f) Los recursos provenientes del plan de acción y recuperación de 
dineros perdidos por concepto de evasión y elusión y evaluados de 
acuerdo con el Plan de desempeño conjunto con el Fosyga, DIAN y 

a 31 de diciembre de 2008 y será estructurado con un cronograma de 
ejecución a cuatro (4) años.

Parágrafo 1°.
que puedan existir entre las diferentes EPS respecto del número obser-

determinará los recursos que se deben reconocer o descontar a cada 
EPS durante el proceso de compensación, por contar con una mayor o 

el total del Valor de la Compensación Hipotética ajustada en función del 
número de casos de Cáncer de la EPS, entre el total del valor de la Com-
pensación Observada de la EPS, no ajustada, en el período de estudio. 

-
conoce el mayor o menor valor a descontar o reconocer en el proceso de 
compensación de cada EPS por la ocurrencia del mayor o menor núme-
ro de casos de Cáncer, al multiplicar la compensación calculada a partir 
de las UPC de los grupos de edad aprobadas por el Consejo Nacional 

dos (2) meses siguientes a la sanción de esta ley.
Parágrafo 2°. La subcuenta de compensación del Fosyga deberá 

mantener un equilibrio anual (suma cero) entre los valores negativos 
y positivos que resulten de la aplicación de la fórmula establecida con 

los parámetros descritos en el artículo 3º del presente Acuerdo. El techo 

podrá superar o ser inferior al resultado de la diferencia de la compen-
-

vada, obtenida en el período de estudio, julio 1º del año n-2, a junio 30 
del año n-1. 

Parágrafo 3º.
aplicará para las Entidades Adaptadas al SGSSS, regímenes de exen-
ción y regímenes especiales.

Parágrafo 4º. El Ministerio de la Protección Social y el Consejo Na-
cional de Seguridad Social en Salud o quien haga sus veces, destinarán 

-

el veinte por ciento (20%), correspondiente a la distribución equitativa 

-

por las EPS tanto contributivas como subsidiadas que operan en el país. 
Estos recursos deberán garantizar que se supera el riesgo de iliquidez 
y quiebra de Empresas Promotoras de Salud por no tomar decisiones 
frente al comportamiento y la tendencia comprobadas del alto costo en 
el Sistema. 

Artículo 21. Establézcase el día 
4 de febrero como el Día Nacional de Lucha contra el Cáncer en Co-
lombia.

El Gobierno Nacional hará público ese día, el Plan Nacional Contra 
el Cáncer, basados en los postulados de la presente ley y en el Plan Na-
cional de Salud Pública.

Artículo 22. Vigencia. Esta Ley entrará en vigencia a partir de su 
promulgación en el  y su reglamentación se dará en los 
seis (6) meses siguientes a la promulgación.

-
 Ponentes.

SECRETARIA GENERAL
Bogotá, D. C., junio 5 de 2008
En Sesión Plenaria del día 4 de junio de 2008, fue aprobado en Se-

Proyecto de 
ley número 090 de 2007 Cámara, acumulado al Proyecto de ley nú-
mero 142 de 2007 Cámara,

.
que el citado Proyecto de ley siga su curso legal y reglamentario y de 
esta manera dar cumplimiento con lo establecido en el artículo 182 de 
la Ley 5ª de 1992.

Lo anterior según consta en el Acta de Sesión Plenaria número 115 
de junio 4 de 2008, previo su anuncio el día 28 de mayo de 2008, según 
Acta de Sesión Plenaria número 113.

El Secretario General (E.),

* * *
TEXTO DEFINITIVO PLENARIA AL PROYECTO DE LEY 

NUMERO 130 DE 2007 CAMARA, 057 DE 2006 SENADO

celebrado
entre la República de Colombia, los Estados Unidos Mexicanos 
y la República Bolivariana de Venezuela,

suscrito en Montevideo (Uruguay), a los tres (3) días 
del mes de agosto de dos mil cinco (2005).

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Apruébase el “ -
celebrado entre la Re-
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pública de Colombia, los Estados Unidos Mexicanos y la República 
Bolivariana de Venezuela , suscrito en 
Montevideo, Uruguay, a los tres (3) días de mes de agosto de dos mil 
cinco (2005).

Artículo 2°. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1° de la 
Ley 7ª de 1944, el “ -

celebrado entre la República de 
Colombia, los Estados Unidos Mexicanos y la República Bolivariana 
de Venezuela , suscrito en Montevideo, 
Uruguay, a los tres (3) días del mes de agosto de dos mil cinco (2005), 
que por el artículo 1° de esta ley se aprueba, obligará al país a partir 
de la fecha en que se perfeccione el vínculo internacional respecto del 
mismo.

Artículo 3°. La presente ley rige a partir de la fecha de su publica-
ción.

Ponente.
SECRETARIA GENERAL

Bogotá, D. C., junio 4 de 2008.
En Sesión Plenaria del día 3 de junio de 2008, fue aprobado en se-

número 130 de 2007 Cámara, 057 de 2006 Senado, por medio de la 
cuerdo de -

ro celebrado entre la República de
Colombia, los Estados Unidos Mexicanos y la República Bolivariana
de Venezuela, , suscrito en Montevi-
deo (Uruguay), a los tres (3) días del mes de agosto de dos mil cinco 
(2005).

reglamentario y de esta manera dar cumplimiento con lo establecido en 
el artículo 182 de la Ley 5ª de 1992.

Lo anterior según consta en el Acta de Sesión Plenaria número 114 
de junio 3 de 2008, previo su anuncio del día 28 de mayo de 2008, se-
gún Acta de Sesión Plenaria número 113.

El Secretario General (E.),

* * *
TEXTO DEFINITIVO PLENARIA AL PROYECTO DE LEY 

NUMERO 242 DE 2008 CAMARA, 14 DE 2007 SENADO
-

25 de marzo de 2004, el -

Rica, el 27 de octubre de 2006, el 
-

Hermosa, Estado de Tabasco, Estados Unidos Mexicanos, el -

, suscrito en San José, Costa Rica, el 27 de octubre de 2006, y 
el

                                     el 27 de octubre de 2006.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. Apruébanse el “Acta que institucionaliza el mecanismo 

27 de octubre de 2006, el “Memorando de Entendimiento para la ins-
titucionalización del Consejo Mesoamericano para la Competitividad 

-
mosa, Estado de Tabasco, Estados Unidos Mexicanos, el “Addendum 
número 1 al Memorando de Entendimiento para la Institucionalización 
del Consejo Mesoamericano para la Competitividad (CMC) del 17 de 
mayo de 2005”, suscrito en San José, Costa Rica, el 27 de octubre de 
2006, y el “Convenio de Adhesión de Colombia al acta que institucio-

Costa Rica, el 27 de octubre de 2006.
Artículo 2°. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1° de 

la Ley 7ª de 1944, el “Acta que institucionaliza el mecanismo del Plan 

-

octubre de 2006, el “Memorando de Entendimiento para la instituciona-
lización del Consejo Mesoamericano para la Competitividad (CMC)”, 

de Tabasco, Estados Unidos Mexicanos, el “Addendum número 1 al 
Memorando de Entendimiento para la Institucionalización del Conse-
jo Mesoamericano para la Competitividad (CMC) del 17 de mayo de 
2005”, suscrito en San José, Costa Rica, el 27 de octubre de 2006, y 
el “Convenio de Adhesión de Colombia al acta que institucionaliza el 

el 27 de octubre de 2006, que por el artículo 1° de esta ley se aprueba, 
obligará al país a partir de la fecha en que se perfeccione el vínculo 
internacional respecto del mismo.

Artículo 3°. La presente ley rige a partir de la fecha de su publica-
ción.

Ponente.
SECRETARIA GENERAL

Bogotá, D. C., junio 4 de 2008.
En Sesión Plenaria del día 3 de junio de 2008, fue aprobado en se-

número 242 de 2008 Cámara, 14 de 2007 Senado, por medio de la 

de 2004, el 

de octubre de 2006, el -

-
mosa, Estado de Tabasco, Estados Unidos Mexicanos, el 

, suscrito en San José, Costa Rica, el 27 de octubre de 
2006, y el -

Costa Rica, el 27 de octubre de 2006.

reglamentario y de esta manera dar cumplimiento con lo establecido en 
el artículo 182 de la Ley 5ª de 1992.

Lo anterior según consta en el Acta de Sesión Plenaria número 114 
de junio 3 de 2008, previo su anuncio del día 28 de mayo de 2008, se-
gún Acta de Sesión Plenaria número 113.

El Secretario General (E.),
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TEXTO APROBADO EN PRIMER DEBATE POR LA COMISION
TERCERA CONSTITUCIONAL PERMANENTE DE LA 

HONORABLE CAMARA DE REPRESENTANTES EN SESION 
DEL DIA MIERCOLES 21 DE MAYO DE 2008 AL PROYECTO 

DE LEY NUMERO 261 DE 2008 CAMARA

Artículo 1º. Autorízase a las Asambleas de los departamentos de 
Caquetá, Putumayo, Guaviare y Amazonas, para que ordenen la emi-
sión de la estampilla “Prodesarrollo Universidad de la Amazonia”.

Artículo 2º. Lo recaudado por la emisión de la Estam-
pilla Pro-Universidad de la Amazonia se distribuirá así: el 25% se in-
vertirá en mantenimiento o ampliaciones de la actual planta física, com-
pra de materiales y equipos de laboratorio y dotación de bibliotecas; el 
25% para la construcción y dotación de unas residencias universitarias, 
al igual que para la adecuación de la planta física, la cual se destinará 
al establecimiento de centros de investigación y programas de pregrado 
y posgrado; el 18% para establecer programas de regionalización en la 
región amazónica; el 10% para la adquisición de textos básicos y pu-
blicaciones periódicas de acuerdo con las prioridades establecidas por 
el Consejo Superior de la Universidad de la Amazonia; el 10% se desti-

producto de la violencia según las directrices establecidas por el Conse-
jo Superior de la Universidad de la Amazonia.

Artículo 3º.  La emisión de la Estampilla Pro-
Universidad de la Amazonia, cuya creación se autoriza, será hasta por la 
suma de ciento cincuenta mil millones de pesos ($150.000.000.000.00). 
El monto total recaudado se establece a precios constantes de 2007.

Artículo 4º. Autorízase a las Asambleas de los departamentos de 
Caquetá, Putumayo, Guaviare y Amazonas, para que determine las ca-
racterísticas, tarifas, hechos, actos administrativos u objetos del grava-
men, excepciones y todos los demás asuntos referentes al uso y pago 
obligatorio de la estampilla, en las actividades y operaciones que se 
deban realizar y ejecutar en los departamentos de Caquetá, Putumayo, 
Guaviare y Amazonas y sus respectivos municipios, en las entidades 
descentralizadas de unos y otros, y en las entidades nacionales con pre-
sencia en los departamentos anteriormente mencionados.

La ordenanza que expidan las Asambleas Departamentales de Ca-
quetá, Putumayo, Guaviare y Amazonas, en desarrollo de lo dispuesto 
en la presente ley, será dada a conocer al Gobierno Nacional, a través 
de los Ministerios de Hacienda y Crédito Público y de Educación Na-
cional.

Artículo 5º. Facúltese a los Concejos Municipales de los Departa-
mentos anteriormente mencionados, para que hagan obligatorio el uso 
de la estampilla que autoriza la presente ley.

Artículo 6º. Autorízase a los departamentos de Caquetá, Putumayo, 
Guaviare y Amazonas, para recaudar los valores producidos por el uso 
de la estampilla “Prodesarrollo Universidad de la Amazonia”, en las 
actividades que se deban realizar en los departamentos anteriormente 
mencionados y en sus municipios, en las entidades descentralizadas de 
unos y otros y en las entidades del orden nacional que funcionen en 
estos departamentos.

Parágrafo. El traslado de los recursos provenientes de la estampilla a 
la Universidad de la Amazonia, en ningún caso superará los treinta (30) 
días siguientes al recaudo respectivo.

Artículo 7º. La obligación de adherir y anular la estampilla a que se 

orden Departamental, Municipal y Nacional con asiento en cada uno de 
los departamentos anteriormente mencionados, que intervengan en los 
hechos, Actos Administrativos u objetos del gravamen. El incumpli-

miento de esta obligación generará las responsabilidades disciplinarias, 

Parágrafo. Establécese como obligatorio el uso de la estampilla en 
los Institutos Descentralizados y Entidades del Orden Nacional que 
funcionen en los departamentos de Caquetá, Putumayo, Guaviare y 
Amazonas.

Artículo 8º. El recaudo total de la estampilla se destinará principal-
mente a lo establecido en el artículo 3º de la presente ley. El recaudo y 
pago de la estampilla tendrá una contabilidad única especial y separada.

Parágrafo. La tarifa contemplada en esta ley no podrá exceder el tres 
por ciento (3%) del valor total del hecho, Acto Administrativo u objeto 
del gravamen.

Artículo 9º. Los recaudos por la venta de las estampillas, y el trasla-
do oportuno de los recursos a la Universidad de la Amazonia, estarán a 
cargo de las Secretarías de Hacienda Departamentales y las Tesorerías 
Municipales de acuerdo a las Ordenanzas Departamentales y Acuerdos 
Municipales que los reglamenten y su control estará a cargo de la Con-
traloría General de la Nación.

Parágrafo. La distribución de los recursos recaudados por la venta de 
las estampillas estará a cargo del Consejo Superior de la Universidad 
de la Amazonia acorde con lo establecido en el artículo tercero de la 
presente ley.

Artículo 10. La presente ley rige a partir de su promulgación.
CAMARA DE REPRESENTANTES

COMISION TERCERA CONSTITUCIONAL PERMANENTE
(Asuntos Económicos)

Bogotá, D. C., mayo 21 de 2008
En Sesión de la fecha y en los términos anteriores fue aprobado en 

primer debate al Proyecto de ley número 261 de 2008 Cámara, por la 
-

, previo anuncio de su votación en Sesión del día martes 13 de 
mayo de 2008 (dando cumplimiento al artículo 8º del Acto Legislativo 
01 de 2003).

Una vez aprobado el proyecto, el señor Presidente de la Comisión 
Tercera de la Cámara designó como ponentes para segundo debate a los 
honorables Representantes y -

.
El Presidente,

La Secretaria General,

* * *
TEXTO APROBADO EN PRIMER DEBATE POR LA COMISION

TERCERA CONSTITUCIONAL PERMANENTE DE LA 
HONORABLE CAMARA DE REPRESENTANTES EN SESION 
ORDINARIA DEL DIA 28 DE MAYO DE 2008 AL PROYECTO 

DE LEY NUMERO 241 DE 2008 CAMARA, 039 DE 2007 
SENADO

El Congreso de Colombia
DECRETA:

CAPITULO I
Disposiciones generales

Artículo 1º. 
podrá constituirse por una o varias personas naturales o jurídicas, quie-
nes sólo serán responsables hasta el monto de sus respectivos aportes.

T E X T O S   A P R O B A D O S   E N   C O M I S I O N
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Salvo lo previsto en el artículo 42 de la presente ley, el o los accio-
nistas no serán responsables por las obligaciones laborales, tributarias o 
de cualquier otra naturaleza en que incurra la sociedad.

Artículo 2º. . La Sociedad por Acciones Sim-
-

na jurídica distinta de sus accionistas.
Artículo 3º. 

una sociedad de capitales cuya naturaleza será siempre comercial, in-
dependientemente de las actividades previstas en su objeto social. Para 

las reglas aplicables a las sociedades anónimas.
Artículo 4º. -

 Las acciones y los demás valores que emita la Sociedad por Ac-

Valores y Emisores ni negociarse en bolsa.
CAPITULO II

Constitución y prueba de la sociedad
Artículo 5º. La Sociedad 

-
ral que conste en documento privado, inscrito en el Registro Mercantil 
de la Cámara de Comercio, en el cual se expresará cuando menos lo 
siguiente:

1°. Nombre, documento de identidad y domicilio de los accionistas.
2°. Razón social o denominación de la sociedad, seguida de las pala-

bras , o de las letras S.A.S.
3°. El domicilio.

expresa en el acto de constitución, se entenderá que la sociedad se ha 

5°. Una enunciación clara y completa de las actividades principales, a 
menos que se exprese que la sociedad podrá realizar cualquier actividad 
comercial o civil, lícita. Si nada se expresa en el acto de constitución, se 
entenderá que la sociedad podrá realizar cualquier actividad lícita.

6°. El capital autorizado, suscrito y pagado, la clase, número y valor 
nominal de las acciones representativas del capital y la forma y térmi-
nos en que estas deberán pagarse.

7°. La forma de administración y el nombre, documento de identidad 
y facultades de sus administradores. En todo caso, deberá designarse 
cuando menos un representante legal.

Parágrafo 1º. El documento de constitución será objeto de autenti-
cación de manera previa a la inscripción en el Registro Mercantil de la 
Cámara de Comercio, por quienes participen en su suscripción. Dicha 
autenticación podrá hacerse directamente o a través de apoderado. 

Parágrafo 2º. Cuando los activos aportados a la sociedad compren-
dan bienes cuya transferencia requiera escritura pública, la constitución 
de la sociedad deberá hacerse de igual manera e inscribirse también en 
los registros correspondientes.

Artículo 6º.  Las Cá-

acto constitutivo, de los actos de nombramiento y de cada una de sus re-
formas con lo previsto en la ley. Por lo tanto, se abstendrán de inscribir 
el documento mediante el cual se constituya, se haga un nombramiento 
o se reformen los estatutos de la sociedad, cuando se omita alguno de 
los requisitos previstos en el artículo anterior o en la ley. 

Efectuado en debida forma el registro de la escritura pública o pri-
vada de constitución, no podrá impugnarse el contrato o acto unilateral 
sino por la falta de elementos esenciales o por el incumplimiento de los 
requisitos de fondo, de acuerdo con los artículos 98 y 104 del Código 
de Comercio.

Artículo 7º.  Mientras no se efectúe la inscripción 
del documento privado o público de constitución en la Cámara de Co-
mercio del lugar en que la sociedad establezca su domicilio principal, 

se entenderá para todos los efectos legales que la sociedad es de hecho 
si fueren varios los asociados. Si se tratare de una sola persona, respon-
derá personalmente por las obligaciones que contraiga en desarrollo de 
la empresa.

Artículo 8º.  La existencia de 

no estar disuelta y liquidada la sociedad.
CAPITULO III

Reglas especiales sobre el capital y las acciones
Artículo 9º.  La suscripción y pago 

del capital podrá hacerse en condiciones, proporciones y plazos distin-
tos de los previstos en las normas contempladas en el Código de Co-
mercio para las sociedades anónimas, pero en ningún caso el plazo para 
el pago de las acciones excederá de dos años.

Artículo 10. Podrán crearse diversas clases y 
series de acciones, incluidas las acciones privilegiadas y con dividendo 
preferencial y sin derecho a voto, según los términos y condiciones pre-
vistos en las normas legales respectivas.

Al dorso de los títulos de acciones con dividendo preferencial y sin 
derecho a voto y privilegiadas, constarán los derechos inherentes a 
ellas.

Artículo 11.  En los estatutos se expresarán 
los derechos de votación que le corresponda a cada clase de acciones, 
con indicación expresa sobre la atribución de voto singular o múltiple, 
si a ello hubiere lugar.

Artículo 12.  Las 
acciones en que se divide el capital de la Sociedad por Acciones Simpli-

-

Los derechos y obligaciones que por su condición de socio le asisten 

representación del patrimonio autónomo, conforme a las instrucciones 

Artículo 13.  En los esta-
tutos podrá estipularse la prohibición de negociar las acciones emitidas 
por la sociedad o alguna de sus clases, siempre que la vigencia de la 
restricción no exceda del término de diez (10) años, contados a partir 
de la emisión. Este término solo podrá ser prorrogado por períodos adi-
cionales no mayores de (10) años, por voluntad unánime de la totalidad 
de los accionistas.

Al dorso de los títulos deberá hacerse referencia expresa sobre la 
restricción a que alude este artículo.

Artículo 14.  Los es-
tatutos podrán someter toda negociación de acciones o de alguna clase 
de ellas a la autorización previa de la asamblea.

Artículo 15.  Toda 
transferencia de acciones efectuada en contravención a lo previsto en 

Artículo 16.  En los es-
tatutos podrá establecerse la obligación a cargo de las sociedades accio-
nistas en el sentido de informarle al representante legal de la respectiva 

implique un cambio de control respecto de aquellas, según lo previsto 
en el artículo 260 del Código de Comercio. 

En estos casos de cambio de control, la asamblea estará facultada 
para excluir a las sociedades accionistas cuya situación de control fue 

El incumplimiento del deber de información a que alude el presente 
artículo por parte de cualquiera de las sociedades accionistas, además 
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de la posibilidad de exclusión según el artículo 39 de esta ley, podrá 
dar lugar a una deducción del 20% en el valor del reembolso, a título 
de sanción. 

-
ciones relativas a la exclusión y a la imposición de sanciones pecuniarias 
requerirán aprobación de la asamblea de accionistas, impartida con el 
voto favorable de uno o varios accionistas que representen cuando me-
nos la mitad más una de las acciones presentes en la respectiva reunión, 
excluido el voto del accionista que fuere objeto de estas medidas.

CAPITULO IV
Organización de la sociedad

Artículo 17.  En los estatutos de la So-
-

ra orgánica de la sociedad y demás normas que rijan su funcionamiento. 
A falta de estipulación estatutaria, se entenderá que todas las funciones 
previstas en el artículo 420 del Código de Comercio serán ejercidas por 
la asamblea o el accionista único y que las de administración estarán a 
cargo del representante legal.

Parágrafo. Durante el tiempo en que la sociedad cuente con un solo 

los diversos órganos sociales, en cuanto sean compatibles, incluidas las 
del representante legal. 

Artículo 18.  La asamblea de ac-
cionistas podrá reunirse en el domicilio principal o fuera de él, aunque 
no esté presente un quórum universal, siempre y cuando que se cum-
plan los requisitos de quórum y convocatoria previstos en los artículos 
20 y 22 de esta ley.

Artículo 19. -
 Se podrán realizar reuniones por comunicación 

simultánea o sucesiva y por consentimiento escrito. En caso de no es-
tablecerse mecanismos estatutarios para la realización de reuniones por 
comunicación simultánea o sucesiva y por consentimiento escrito, se 
seguirán las reglas previstas en los artículos 19 a 21 de la Ley 222 de 
1995. En ningún caso se requerirá de delegado de la Superintendencia 
de Sociedades para este efecto. 

Artículo 20.  Salvo es-
tipulación estatutaria en contrario, la asamblea será convocada por el 
representante legal de la sociedad, mediante comunicación escrita di-
rigida a cada accionista con una antelación mínima de cinco (5) días 
hábiles. En el aviso de convocatoria se insertará el Orden del Día co-
rrespondiente a la reunión. 

-
ciones de transformación, fusión o escisión, el derecho de inspección 
de los accionistas podrá ser ejercido durante los cinco (5) días hábiles 
anteriores a la reunión, a menos que en los estatutos se convenga un 
término superior. 

Parágrafo. La primera convocatoria para una reunión de la asamblea 
de accionistas podrá incluir igualmente la fecha en que habrá de reali-
zarse una reunión de segunda convocatoria en caso de no poderse llevar 
a cabo la primera reunión por falta de quórum. La segunda reunión no 

-
guientes a la primera reunión, ni posterior a los treinta (30) días hábiles 
contados desde ese mismo momento. 

Artículo 21.  Los accionistas podrán re-
nunciar a su derecho a ser convocados a una reunión determinada de la 
asamblea, mediante comunicación escrita enviada al representante legal 
de la sociedad antes, durante o después de la sesión correspondiente. 
Los accionistas también podrán renunciar a su derecho de inspección 

de esta ley, por medio del mismo procedimiento indicado.
Aunque no hubieren sido convocados a la asamblea, se entenderá que 

los accionistas que asistan a la reunión correspondiente han renunciado 
-

dad con la falta de convocatoria antes que la reunión se lleve a cabo.

Artículo 22.  Sal-
vo estipulación en contrario, la asamblea deliberará con uno o varios 
accionistas que representen cuando menos la mitad más una de las ac-
ciones suscritas. 

Las determinaciones se adoptarán mediante el voto favorable de un 
número singular o plural de accionistas que represente cuando menos 
la mitad más una de las acciones presentes, salvo que en los estatutos 
se prevea una mayoría decisoria superior para algunas o todas las deci-
siones.

Parágrafo. En las sociedades con accionista único las determina-
ciones que le correspondan a la asamblea serán adoptadas por aquel. 
En estos casos, el accionista dejará constancia de tales determinacio-
nes en actas debidamente asentadas en el libro correspondiente de la 
sociedad.

Artículo 23.  Cuando se trate de la elec-
ción de juntas directivas o de otros cuerpos colegiados, los accionistas 
podrán fraccionar su voto.

Artículo 24.  Los acuerdos de accionistas 
sobre la compra o venta de acciones, la preferencia para adquirirlas, las 
restricciones para transferirlas, el ejercicio del derecho de voto, la per-
sona que habrá de representar las acciones en la asamblea y cualquier 
otro asunto lícito, deberán ser acatados por la compañía cuando hubie-

de la sociedad, siempre que su término no fuere superior a diez (10) 
años, prorrogables por voluntad unánime de sus suscriptores por perío-
dos que no superen los diez (10) años.

Los accionistas suscriptores del acuerdo deberán indicar, en el mo-
mento de depositarlo, la persona que habrá de representarlos para re-
cibir información o para suministrarla cuando esta fuere solicitada. La 
compañía podrá solicitar por escrito al representante aclaraciones sobre 
cualquiera de las cláusulas del acuerdo, en cuyo caso la respuesta de-
berá suministrarse, también por escrito, dentro de los cinco (5) días 
comunes siguientes al recibo de la solicitud.

Parágrafo 1º. El presidente de la asamblea o del órgano colegiado de 
deliberación de la compañía no computará el voto proferido en contra-
vención a un acuerdo de accionistas debidamente depositado.

Parágrafo 2º. En las condiciones previstas en el acuerdo, los accio-
nistas podrán promover ante la Superintendencia de Sociedades, me-

las obligaciones pactadas en los acuerdos.
Artículo 25. -

da no estará obligada a tener junta directiva, salvo previsión estatuta-
ria en contrario. Si no se estipula la creación de una junta directiva, la 
totalidad de las funciones de administración y representación legal le 
corresponderán al representante legal designado por la asamblea. 

Parágrafo. En caso de pactarse en los estatutos la creación de una 
junta directiva, esta podrá integrarse con uno o varios miembros respec-
to de los cuales podrán establecerse suplencias. Los directores podrán 
ser designados mediante cuociente electoral, votación mayoritaria o por 
cualquier otro método previsto en los estatutos. Las normas sobre su 
funcionamiento se determinarán libremente en los estatutos. A falta de 
previsión estatutaria, este órgano se regirá por lo previsto en las normas 
legales pertinentes. 

Artículo 26.  La representación legal de la So-

o jurídica, designada en la forma prevista en los estatutos. A falta de 
estipulaciones, se entenderá que el representante legal podrá celebrar 
o ejecutar todos los actos y contratos comprendidos en el objeto social 
o que se relacionen directamente con la existencia y el funcionamiento 
de la sociedad. A falta de previsión estatutaria frente a la designación 
del representante legal, su elección le corresponderá a la asamblea o 
accionista único.

Artículo 27.  Las reglas relati-
vas a la responsabilidad de administradores contenidas en la Ley 222 



GACETA DEL CONGRESO  351 Miércoles 11 de junio de 2008 Página 25

de 1995, les serán aplicables tanto al representante legal de la Sociedad 

de administración, si los hubiere.
Parágrafo. Las personas naturales o jurídicas que, sin ser administra-

actividad positiva de gestión, administración o dirección de la sociedad, 
incurrirán en las mismas responsabilidades y sanciones aplicables a los 
administradores.

Artículo 28.  En caso de proveerse el cargo de revi-
-

dor público titulado con tarjeta profesional vigente. 
CAPITULO V

Reformas estatutarias y reorganización de la sociedad
Artículo 29.  Las reformas estatutarias se 

aprobarán por la asamblea, con el voto favorable de uno o varios accio-
nistas que representen cuando menos la mitad más una de las acciones 
presentes en la respectiva reunión. La determinación respectiva deberá 
constar en documento privado inscrito en el Registro Mercantil, a me-
nos que la reforma implique la transferencia de bienes mediante escri-
tura pública, caso en el cual se regirá por dicha formalidad.

Artículo 30. -
 Sin perjuicio de las disposiciones especiales contenidas en la 

presente ley, las normas que regulan la transformación, fusión y es-
cisión de sociedades les serán aplicables a la Sociedad por Acciones 

contenidas en la Ley 222 de 1995. 
Parágrafo. Los accionistas de las sociedades absorbidas o escindidas 

podrán recibir dinero en efectivo, acciones, cuotas sociales o títulos de 
participación en cualquier sociedad o cualquier otro activo, como única 
contraprestación en los procesos de fusión o escisión que adelanten las 

Artículo 31.  Cualquier sociedad podrá transfor-

siempre que así lo decida su asamblea o junta de socios, mediante deter-
minación unánime de los asociados titulares de la totalidad de las accio-
nes suscritas. La decisión correspondiente deberá constar en documento 
privado inscrito en el Registro Mercantil.

-
formarse en una sociedad de cualquiera de los tipos previstos en el Li-
bro Segundo del Código de Comercio, siempre que la determinación 
respectiva sea adoptada por la asamblea, mediante decisión unánime de 
los asociados titulares de la totalidad de las acciones suscritas.

Parágrafo. El requisito de unanimidad de las acciones suscritas tam-
bién se requerirá en aquellos casos en los que, por virtud de un proceso 
de fusión o de escisión, se proponga el tránsito de una Sociedad por 

Artículo 32.  Se entenderá que existe 
enajenación global de activos cuando la Sociedad por Acciones Simpli-

más del patrimonio líquido de la compañía en la fecha de enajenación.
La enajenación global requerirá aprobación de la asamblea, impar-

tida con el voto favorable de uno o varios accionistas que representen 
cuando menos la mitad más una de las acciones presentes en la respecti-
va reunión. Esta operación dará lugar al derecho de retiro a favor de los 
accionistas ausentes y disidentes en caso de desmejora patrimonial. 

Parágrafo. La enajenación global de activos estará sujeta a la inscrip-
ción en el registro mercantil.

Artículo 33.  En aquellos casos en que una socie-
dad detente más del 90% de las acciones de una Sociedad por Acciones 

adoptada por los representantes legales o por las juntas directivas de las 
sociedades participantes en el proceso de fusión. 

El acuerdo de fusión podrá realizarse por documento privado inscri-
to en el registro mercantil, salvo que dentro de los activos transferidos 
se encuentren bienes cuya enajenación requiera escritura pública. La 
fusión podrá dar lugar al derecho de retiro a favor de los accionistas 
ausentes y disidentes en los términos de la Ley 222 de 1995, así como 
a la acción de oposición judicial prevista en el artículo 175 del Código 
de Comercio.

El texto del acuerdo de fusión abreviada tendrá que ser publicado 
en un diario de amplia circulación según lo establece la Ley 222 de 
1995, dentro de ese mismo término habrá lugar a la oposición por parte 
de terceros interesados quienes podrán exigir garantías necesarias y/o 

CAPITULO VI
Disolución y liquidación

Artículo 34.  La Sociedad por Acciones 

1. Por vencimiento del término previsto en los estatutos, si lo hubie-
re, a menos que fuere prorrogado mediante documento inscrito en el 
registro mercantil antes de su expiración.

2. Por imposibilidad de desarrollar las actividades previstas en su 
objeto social.

3. Por la iniciación del trámite de liquidación judicial.
4. Por las causales previstas en los estatutos.
5. Por voluntad de los accionistas adoptada en la asamblea o por 

decisión del accionista único.
6. Por orden de autoridad competente, y
7. Por pérdidas que reduzcan el patrimonio neto de la sociedad por 

debajo del cincuenta por ciento del capital suscrito.
En el caso previsto en el ordinal 1° anterior, la disolución se produ-

cirá de pleno derecho a partir de la fecha de expiración del término de 
duración, sin necesidad de formalidades especiales. En los demás ca-
sos, la disolución ocurrirá a partir de la fecha de registro del documento 
privado o de la ejecutoria del acto que contenga la decisión de autoridad 
competente.

Artículo 35.  Podrá evitarse 
la disolución de la sociedad mediante la adopción de las medidas a que 
hubiere lugar, según la causal ocurrida, siempre que el enervamiento de 
la causal ocurra durante los seis meses siguientes a la fecha en que la 
asamblea reconozca su acaecimiento. Sin embargo, este plazo será de 
dieciocho (18) meses en el caso de la causal prevista en el ordinal 7º del 
artículo anterior. 

Parágrafo. Las causales de disolución por unipersonalidad sobreve-
nida o reducción de las pluralidades mínimas en los demás tipos de 
sociedad previstos en el Código de Comercio también podrán enervar-

siempre que así lo decidan los asociados restantes de manera unánime 
o el asociado supérstite.

Artículo 36.  La liquidación del patrimonio se realizará 
conforme al procedimiento señalado para la liquidación de las socieda-
des de responsabilidad limitada. Actuará como liquidador el represen-
tante legal o la persona que designe la asamblea de accionistas.

CAPITULO VII

Artículo 37.  Tanto los estados 
-

tión y demás cuentas sociales deberán ser presentadas por el represen-
tante legal a consideración de la asamblea de accionistas para su apro-
bación.

con único accionista, este aprobará todas las cuentas sociales y dejará 
constancia de tal aprobación en actas debidamente asentadas en el libro 
correspondiente de la sociedad.



Página 26 Miércoles 11 de junio de 2008 GACETA DEL CONGRESO  351

Artículo 38.  Las prohibiciones conteni-
das en los artículos 155, 185, 202, 404, 435 y 454 del Código de Co-

a menos que en los estatutos se disponga lo contrario.
Artículo 39.  Los estatutos podrán prever 

causales de exclusión de accionistas, en cuyo caso deberá cumplirse el 
procedimiento de reembolso previsto en los artículos 14 a 16 de la Ley 
222 de 1995.

Si el reembolso implicare una reducción de capital deberá dársele 
cumplimiento, además, a lo previsto en el artículo 145 del Código de 
Comercio.

Parágrafo. Salvo que se establezca un procedimiento diferente en los 
estatutos, la exclusión de accionistas requerirá aprobación de la asam-
blea, impartida con el voto favorable de uno o varios accionistas que 
representen cuando menos la mitad más una de las acciones presentes 
en la respectiva reunión, sin contar el voto del accionista o accionistas 
que fueren objeto de esta medida.

Artículo 40.  Las diferencias 
que ocurran a los accionistas entre sí, o con la sociedad o sus adminis-
tradores, en desarrollo del contrato social o del acto unilateral, incluida 
la impugnación de determinaciones de asamblea o junta directiva con 
fundamento en cualquiera de las causas legales, podrán someterse a 
decisión arbitral o de amigables componedores, si así se pacta en los 
estatutos.

Si no se pacta arbitramento o amigable composición, se entenderá 
-

perintendencia de Sociedades, mediante el trámite del proceso verbal 
sumario.

Artículo 41. -
 Las cláusulas consagradas en los estatutos conforme a lo 

previsto en los artículos 13, 14, 39 y 40 de esta ley solo podrán ser 

cien por ciento de las acciones suscritas. 
Artículo 42. . Cuando se 

perjuicio de terceros, los accionistas y los administradores que hubieren 
realizado, participado o facilitado los actos defraudatorios, responderán 
solidariamente por las obligaciones nacidas de tales actos y por los per-
juicios causados.

La declaratoria de nulidad de los actos defraudatorios se adelanta-
rá ante la Superintendencia de Sociedades, mediante el procedimiento 
verbal sumario.

La acción indemnizatoria a que haya lugar por los posibles perjui-
cios que se deriven del acto o decisión que se declaren nulos será com-
petencia exclusiva del juez, otorgándole también a la Superintendencia 
de Sociedades, la facultad de conocer de la acción indemnizatoria por 
los posibles perjuicios que se deriven del acto o decisión impugnada. 

Artículo 43.  Los accionistas deberán ejercer el 
derecho de voto en el interés de la compañía. Se considerará abusivo el 
voto ejercido con el propósito de causar daño a la compañía o a otros 

así como aquel voto del que pueda resultar un perjuicio para la compa-
ñía o para los otros accionistas. Quien abuse de sus derechos de accio-
nista en las determinaciones adoptadas en la asamblea, responderá por 
los daños que ocasióne, sin perjuicio que la Superintendencia de Socie-
dades pueda declarar la nulidad absoluta de la determinación adoptada, 
por la ilicitud del objeto.

La acción de nulidad absoluta y la de indemnización de perjuicios 
de la determinación respectiva podrán ejercerse tanto en los casos de 
abuso de mayoría, como en los de minoría y de paridad. El trámite 
correspondiente se adelantará ante la Superintendencia de Sociedades 
mediante el proceso verbal sumario. 

Artículo 44.  Las funcio-

ejercidas por la Superintendencia de Sociedades, con fundamento en lo 
previsto en el artículo 116 de la Constitución Política.

Artículo 45.  En lo no previsto en la presente ley, la So-
-

tenidas en los estatutos sociales, por las normas legales que rigen a la 
sociedad anónima y, en su defecto, en cuanto no resulten contradicto-
rias, por las disposiciones generales que rigen a las sociedades previs-
tas en el Código de Comercio. Así mismo, las sociedades por acciones 

Superintendencia de Sociedades, según las normas legales pertinentes. 
Parágrafo. Los instrumentos de protección previstos en la Ley 986 

de 2005, se aplicarán igualmente a favor del titular de una Sociedad por 

Artículo 46. . La presente ley rige a partir 
del momento de su promulgación y deroga todas las disposiciones que 
le sean contrarias.

-
namiento jurídico, una vez entre en vigencia la presente ley, se enten-
derá derogado el artículo 22 de la Ley 1014 de 2006. Las sociedades 
constituidas al amparo de dicha disposición tendrán un término máxi-
mo improrrogable de (6) meses, para transformarse en sociedades por 

CAMARA DE REPRESENTANTES
COMISION TERCERA CONSTITUCIONAL PERMANENTE

Bogotá, D. C., mayo 28 de 2008
En sesión ordinaria de la fecha, fue aprobado en primer debate y en 

los términos anteriores, el Proyecto de ley número 241 de 2008 Cámara, 
039 de 2007 Senado, -

previo anuncio de su votación en sesión ordinaria 
del día 21 de mayo de 2008, en cumplimiento del artículo 8º del Acto 
Legislativo 01 de 2003.

segundo debate en la Plenaria de la Cámara de Representantes.
El Presidente,

La Secretaria,

C O N C E P T O S
CONCEPTO DEL MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO 

PUBLICO AL PROYECTO DE LEY NUMERO 065 DE 2006 
SENADO, 206 DE 2007 CAMARA

UJ-0971-08
Bogotá, D. C., 9 de junio de 2008

Honorable Representante
OSCAR ARBOLEDA PALACIO
Presidente
Cámara de Representantes
Ciudad
Asunto: Proyecto de ley número 065 de 2006 Senado, 206 de 2007 

Cámara,
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Respetado señor Presidente:
De manera atenta me permito exponer los comentarios que el Mi-

nisterio de Hacienda y Crédito Público estima pertinente poner a 
su consideración, respecto del Proyecto de ley número 065 de 2006 
Senado, 206 de 2007 Cámara, 

El proyecto de ley que nos ocupa busca regular lo atinente al in-
greso al servicio educativo en las zonas de difícil acceso de nuestro 

presten sus servicios en dichas zonas, según lo reglamente el Go-
bierno Nacional.

-
sición resulta contraria a los postulados de la Constitución Política, 

-
nes de los docentes, radica en cabeza de las entidades territoriales. 
En efecto, los numerales 7 y 6 de los artículos 3001 y 3132 Superio-
res determinan que es función de las Asambleas Departamentales y 
de los Concejos Municipales, respectivamente, determinar la escala 
salarial de sus propios funcionarios. Correlativamente, los numera-
les 7 de los artículos 305 y 315 le dan la facultad a los Gobernado-
res y Alcaldes para, según lo que se determine en las ordenanzas y 
acuerdos, -

De acuerdo con todo lo anterior, la Ley 715 de 2001, norma or-

de la Nación, los Departamentos, Municipios y Distritos en materia 
de Educación, estableció en el numeral 2.3 de su artículo 6° que 
es competencia de los departamentos -

, establecien-
-

meral 3 del artículo 7°. De esta manera, se evidencia que tanto la 
normativa orgánica como la Constitución Política le otorgan a las 
entidades territoriales la facultad exclusiva de determinar su planta 
docente y los emolumentos a que hubiere lugar, todo dentro de la 
autonomía que les otorga el artículo 287 Superior.

Sin embargo, vale decir que la Ley 715, en razón a la disciplina 

, por lo que se puede concluir que, por un 

Participaciones.
Agradezco entonces tener en cuenta las anteriores consideracio-

nes, no sin antes manifestarle muy atentamente nuestra voluntad de 
colaborar con la actividad legislativa dentro de los parámetros cons-

Cordialmente,

Ministro de Hacienda y Crédito Público.

1

-

2

Con copia: Honorable Senador Carlos Ferro Solanilla – Autor.
Honorable Representante Jaime Restrepo – Ponente.
Honorable Representante Miguel Angel Galvis – Ponente.
Doctor Jesús Alfonso Rodríguez (E.) - Secretario General - Para que 

obre en el expediente.
* * *

CONCEPTO DEL MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO 
PUBLICO AL PROYECTO DE LEY NUMERO 115 DE 2007 

CAMARA

UJ-0967/08
Bogotá, D. C., 9 de junio de 2008
Honorable Representante
OSCAR ARBOLEDA PALACIO
Presidente
Cámara de Representantes
Ciudad
Asunto: Proyecto de ley número 115 de 2007 Cámara, por la cual se 

-

Respetado Presidente Arboleda:
La presente con el objeto de someter a consideración del honorable 

Congreso de la República las observaciones que el Ministerio de Ha-
cienda y Crédito Público, en el marco de sus competencias, considera 
pertinente exponer en relación con el proyecto de ley del asunto.

Mediante el presente proyecto de ley se pretende comprometer los 
recursos necesarios para garantizar a los adultos colombianos mayores 
de 65 años en condiciones de indigencia, de los niveles 1 y 2 de Sisbén, 
así como a la población mayor de 50 años con discapacidad severa y 
mental profunda que igualmente carezca de ingresos o patrimonio pro-

equivalente a medio salario mínimo. Con esta propuesta se busca mo-

salario mínimo, mientras que en la actualidad se prevé medio salario 
mínimo legal mensual vigente como límite máximo para el reconoci-

En efecto, en el marco de la Ley 100 de 1993, Ley 797 de 2003, De-
cretos Reglamentarios 569 4112 de 2004, así como en los documentos 
Conpes 70 de 2003 y 78 y 82 de 2004, se desarrolla el Programa de Pro-
tección Social al Adulto Mayor –PPSAM–, cuyo objetivo principal es 
la protección al adulto mayor que se encuentra en estado de indigencia 
o de extrema pobreza, contra el riesgo económico de la imposibilidad 
de generar ingresos y contra el riesgo derivado de la exclusión social, 
a través de un subsidio económico que se encuentra entre los $40.000 
a $75.000. Para el año 2008 está previsto destinar 343.415 millones de 
la Subcuenta de Subsistencia del Fondo de Solidaridad Pensional para 
este programa.

-
dio salario mínimo es decir, $230.750 pesos, se generaría un impacto 

-
damente 1 billón 339 mil millones de pesos anuales a precios 2008, de 

Población mayor de 65 años en estado de indigencia 424.1641

Población con discapacidad mental mayor a 50 años 59.4602

483.624
50% salario mínimo mensual legal vigente 230.750

111.596.238.000
X12
1.339.154.856.000

1 ECH-DANE, septiembre de 2005.
2 DANE. Censo General 2005. Población con limitaciones para aprender y entender 

por porcentaje de población mayor a 50 años (18.89%).



Página 28 Miércoles 11 de junio de 2008 GACETA DEL CONGRESO  351

Como puede observarse, el costo de la medida excedería por mucho 

adicional de 
ingresos públicos que permita asumirlo3, según lo ordena el artículo 7° 
de la Ley 819 de 2003, según el cual:

-

-

Gaceta del 

-

-

. (Se subraya fuera de texto).

En este mismo sentido, dando cumplimiento a lo ordenado por el 
artículo antes citado, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público con-
ceptúa que los costos que generaría la implementación de la iniciativa 
que nos ocupa resultan contrarios al Marco Fiscal de Mediano Plazo.

En este orden de ideas, en la medida en que el costo de la iniciativa 
no es consistente con el Marco Fiscal de Mediano Plazo y que no se 
contempla una fuente adicional de ingresos que permita asumir dicho 
costo, el proyecto de ley que nos ocupa contradice claramente lo dis-
puesto en el artículo 7° de la Ley 819 de 2003 y, por tanto, teniendo en 
cuenta que dicha norma es de carácter orgánico, resulta contrario al ar-
tículo 151 de la Constitución Política, el cual establece la superior jerar-
quía de las leyes orgánicas sobre las ordinarias, como es este el caso.

En consecuencia, atentamente se solicita al honorable Congreso de 
la República se archive la iniciativa que nos atañe como consecuencia 

contraria a la Constitución Política.

Cordial saludo,

Ministro de Hacienda y Crédito Público.

Copia: Honorable Representante 
Autor.

Honorable Representante 

Doctor  Secretario General, Cámara de Re-
presentantes.

3 No basta con hacer referencia simplemente a que los costos que implique la medi-

indica en el artículo 3° del proyecto, pues estos no constituyen fuente adicional de 
ingreso.
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